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PARTE OFICIAL'

REALES ORDE~

CARTERA MILITAR DE IDENTIDAD

Ci'r{JJÜQll'. Excmo. Sr.: En vista. de la oonsulta quc
-bad:l el Dep6sito de .la GueITa, sobre si procede o DO
entregar la cartera militar de identids,d al personal. cret
mater1aJ. de ArtiJ'1eI1a, fundán<klse en que Wr real or

,den .cireular de 11 del OOlTientc mes (D. o. nl1m.. 201),
"56 les ha concedldo asimi.La.ci6n a las diversas categoI1as
M oficial; Y teniendo en cuenta que como se e:r.presa en
d!ichla real orden, la asimilación de referencia se debe .
1imitAl' a..l reconociminto de los deredl09 y ventajas de
orden econ6mico oonceKlidas y que se concedlen a Jos in
dicados empleados dcl Ejército; recompensas en paz Jo"
-en guerra con arregle a sus I1e8pectivos reglamentIJs y
disposiciones ,reglamentarias; retírald<ls y pases a bUua
ciones, supernlumerarios y demás xentajas que .en la
actualidad tengan conc.edidas y que el articUlo !Je.
gun<l> M la real artlen circular de 16 de :mayo de 1917
(O. L. nOm. :)9), dISpone qUle al perSo.n.8.l militar en JUl
tivo servicio, que sin poe.rteneaeI' 8. la oficia.11dad ('el Ejér.
cito, d4sfrurte consid.eraci6n de oficia.! para viajar, se
proveerá de la tarjeta miliUl.r de identidad, rp1ldielldo
\lSIU' también la autorizaci6n militar, y que é>ta real
(lrden ilué dictada. de ac,uerdo con las, compafi1as de fe
rrocarrl1l2l9 que han aceptado el lUSO de dichos documen
tos y qUJ con los miamos se obtl.enen iguales ventajas
econ6m.i.cas que con la ca.rter8. militar die identidad. se..
,glln se determina en el arUc1l'lo dé~ die. óicba real
orden, el Rey ('l. D. g.) ha I'4$Uelto qUje al referido per
sonal del m.a.terle:l de Artll.Herta no ~be E'tltreg~e
'la repetldá c.artera. m1I1W•.

De real orden lo digo a V. E. ¡pe.ra BU conoolmiento
'., demé.s efectos. D1~ guarde a V. E. mu.eh<ls ~os.
Jd:lLdrid 27 de sepi1emllre de 1928. :

l!1 Ollleral el'lcupdo deld.pacho,
Lw B:JIB'K\1'DIZ :Da c...rao ~ TOK»J

· ...or_

CRUCES

Sermo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por el
-cfteial tercero del Cuerpe Auxiliar de Oftcinu Mi·
.lituell D. F6li:x Ortep Ant6n, en la instancia.

que V. A. R. cursó a este Ministerio· con escrito
de 22 del mes aetual, el Rey (q. D. g.) ha tenido
a bien concederle pennuta c;le 'la cruz de plata del
Mérito Militar con distintivo blanco, que obtuvo
por real orden de 8 de enero .de 1906, por la de
primera' clase de i~ad Orden y distintivo, con 81'J'&:
g10 a lo dispuesto en el artículo 30 del reglamento
de ~ misma.

De real orden lo digo a V. A. R. para su conoci
miento y demás efectos, Dios guarde a V. A. a
muchos años. Madrid 26 de septiembre de 1~23.

" !!1 Oeneral encariado del despacho,
LUlll BBRMlJD~ DE OASTRO Y TOMAS

Señor Capitán general de la segunda región.

DESTINOS

Exemo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a biep
destinar a este Ministerio, en vacante de plantilla
que de su clase existe, al capitán de Ingenier.08
D. Rieardo Pérez y Pérez de Eulate, con destino
en el primer regimiento de Ferrocarriles.

De real orden lo digo a V, E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. E. muches
años. Madrid 26 de septiembre de 1923.

f:1 Oeneral encar¡ado del despacho,
Lms B~EZ DB O~ y Tollol:A8

Señor Subsecretario de este Ministerio.
, Señores Capitán general]¡ de la. primera regi6n e

Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en Marruecos.

ESCUELA SUPERIOR DE GU~A

Cfl'Cll1al'. Excmo. Sr.: lmlRe;r ('J,. D. g.) .ba1leUIdo a
bien ó1Sponer que los alu.mnos @ l1a 25.- .promet,'i6n ..
la ElIcu.el& ~upem ~ Guerra, oomprend.tdPs en 1& 5S
g$nte relación, que da. pr1nci¡pio con Do José DUDD
Ras y teNn1.na con D. Juan Bar3a de Qu.1rcp., que han
oonclultlo SUB eetud!.ol «l dk1ho Oeí1tro de erJI8!anla, pulla'
L\ efectuar 1&s prf.ctiOll8 reglamentarias a. los (,~ ....
le 'ndlcan, deIICle 1.0 de octubre prO:r1mo a fin de febrero
d» 1924. El al propJo tiempo il.& voluntad de S. K. qu.
estos a.lumnos s1gan cGpen<Uendo' de la EeoueJ.a "'U'a0Wt
J'o18~ Yoont1:;Gerl ft 1& adBm& l1'tuae1Oa ¡,...n WIt
efectos admn18t:rat1.vos. .

De ree.1 Ol"den lo dtco .. V. lC. ¡pa..ra m 00Ik;........



1164 28 de eepüemhre de 1023

Señor...

. 7 demás efectos. Dioo guarde a V. E. m~hos anos.
Madrid 27 dtl septiembre de 1923.

El Oeneral encargado del despacho,
LUISB~ DB CASTRO y TOMAS

Seií.or_

Relaci6", que Be cita
Capitán de lngenieros, D. José Dunn Res.
Otro de Artill.eI1a, D. Enrique Máycas de Mem-.
Otro de Infantería, D. Juan Barja de Quiroga.

Madrid 27 df1 septiembre ~ 1923.-:&rrnt1dez Oe castro.

Cirenlar. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ~la fntido a
bien conceder ingreoo en el Cuerpo de Jil;tado Mayor
del Ejército, ~n el empleo de capitán y confoo:-me de
termina la real o~n ci3 6 ~ diciembre de 1921 (Dwao
OFICIAL nmn. 273), al que lo es de Infantería, con «apti.
tud. ac:r~1ij;a.llu en 18 E>cuela Superior ~ Guerra, d'on
Antonio E9cartíD. Escobar, el que será baja en su Arma
por fin del pl'Ulénte mm y alta en el Cuerpo t\ll »;ta.dO
Mayor, en el qoo disfrubará la efectividad de 1.° del
mismo, coIocáDdooe entre los capitanes D. José GareIa
CdJomo y D. Luis Martúl Montalvo. Es asiminao la l'Ó-t
!untad Qe S. M., que a partir de la revista je octubre
próximo, disfrute de ~ -ventajas que previeue el ar
ticulo 14 ~l real decreto de 31 de mayo ere 1904 (<<Q).
lección Legislativa:. núm. 84), y disposiciones aclarato
rias, 1 que pase destiltado a la Capitanía gcnel'al de
Canalias. '. .

De real orQen 1.0 digo a V. E. para RU conocimiento
y demás efec:tos. Di~ guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 27 de septiembre de 1923. .

El Oeneral encara:ado del despacho,
LUIS. BlmMtrDI2 1>1:. C.ASTRO y ToK.\S

Cfr~JaJ'. ·EJ:cmo. Sr.: Vista la Instancia del tenlen~

de Infanterta D. Luis Mufioz BCI'tlt. alumno <.le la E.,·
cuela Sup;..'rior de Guerra, el Rey (q. D. g.) htl tenldc a
b~n concedelle la separaci6n del citado (;entro de cn
sofianza.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimlen.o
1 demás efe.ctos. Dios guarde a V. E. muchos anos.
Mad.rid 27 de septiembre de 1923.

El Oeneral encargado d~1 d-spacho.
LT1IB BERMUDEZ. DE C.ASTRO y TOMAS

CIrcular. Excmo. sr.: Vista la Instancia del capltAn
die Caballerla D. JOSé Maria Ligues Al'¡mg,ur-en, 8'lumuu
(1e la E8cu.t>la Superior de (Jue¡·ra. el Hey (q. U. g.) 11d.

tenido a bIen concederle la separuci6n dIe1 citado centro.
da ensetlanza.

De real orden 10 d.1go a V. E. para su (;:)uocun!ento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. m~otI aD.UI:i•
.Madrld 27 de sapt1eIInbre.de 1928.

!!I Oneral encult.do del deepacllo,
LmI BJ:IIKtlDI:Il ml CJB'1'BO 'y 'l'OKJol

. ..aDaI'...

MEDALLA MILITAR.

ClreuJar. Excmo. Sr.: El Rey ('l. D.g.) ha t~
nido a bien dispone,r que la real orden circular de
SO d. abri~ tlltimo (D. O, núm. 96), relativa al uso
del diatintivo de la Medalla Militar, se considere
ampliada para el peraóne.¡ de Aeronáutica en 01
..entído. de que, pare. ostentarlo, es requillito i~di8.
pensable que el jefe del servicio considere al _¡oro.
ciado acreedor. a' eno y adeináa que reuna lu 'eir-
,punat&ncf.· aii'tiientesa . .

1.·' Formar parte intel'1'ante de la unIdad o ¡TU
~ de .t;nidi.d.. a que le conceda la. condeeoraci6n. I
. loa EM:&l' pl'Mente en ella ttee 'melles ppr 10 me-

nos, cuando el período dure más, tomando parte
l!octiva en las operaciones, porque la. eitada conde
coradón se otorgue o las dos terceras partes de
dicho período si fuese menor de tres meses.

3.· Haber realizado veinte horas de vuelo por
lo menos en los plaaos antes indicados, o, de no al
canzar las veinte horas, haber asistido en vuelo a
alguno de los hechos de armas que hayan motivado
la concesión de la Medalla Militar; y

4.& Si se ooncediese la. condooora.eión por un solo
hecho, haber estado en vuelo tomando parte activa.
en él .

De real orden 10 digo a V. E. para su oonocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 26 de septiembre de 1923.

El Oeoeral encargado del d~spacbo.
LUIS BEBMUDEZ 1>1: CASl'BO y TOlOS

Señor_

OFICIAUDAD DE cOMPLEMENTO

Sermo. Sr.: Vista la instancia ;promovida por don
Rafael García Duarte. doctor en Meo....cina y Clrugl"l,
médico d~ la Beneficencia provincial de G¡-anatll\, en 511
plica de que se le nombre teniente médico ere complemen..
to y se le dlestine á prestar sus servicios en Grllnada, asl
como que el: tiempo servi~ por él en el Cuerpo de Sa
nJdad de lj Armada, se le eompulle como servido
en el E.jército para DCder ascender a capltin méc:üCo de
complemento; teniendo en cuenta que el interesD.ao al ser
haJa en el Ejército por pase a la Armada 'en 17 d<: junio
de 1919. estllOO en posesi6n dlel empleo de teniente mé
dico de cc>mplemento; que su baja en la Marina, segQn
delermina la ronl orden de 27 de junio de 1922 (D. O. d'e
Marina nOmo 143), fué «sin perjuIcio de la s1tUJWi6n que
In C(lrl1.'S{londa con arl-e~lo a las leyes d.'e reclutamiento
y reemplazo üel Ejéroito o de id Armada; para el cum
plimiento u'e los deberes que con arreglo a 188
mismas le afecten, y que durante el tiempo que desem
peM el cal'go de médico segundo de la At'fllada prest6
se¡'vicio análogo al que hub'era prestad'o en el Ejérc1to,
el Rcy (q. D. g.) ha tenÍ(~ a bien disponer que al
nombrado D. Hafael GllJ'ch Duarte se le rol ronozca
como teniente médico de compLemento, empleo ·!ue ,poeela
nntes de su Ingreso en el Cuerpo de Sanld'ad ,le .ls, Ar
IlH,"a, y qL'C para el ascenso a capitán médico de com
plemento se le compute como servido en el E.jército el
tiempo que slrvi6 en la Marina.

De real Olden lo d'igo a V. A. R. para su conoclmiento
y demás e1:~cto'l. DklS guarde a V. A. R. muchos af1~

Madrid 27 de septiembre de 1923.
El Oeneral enc:arpdo del dnpaebo,

LVlII B&BKt1Dzz DS CABrBO y Tov.u

Sef10r Capltá.n general de 1& segunda. recl6n.

RECOMPENSAS

Excmo. Sr.: En vista d~ la propuesta de recomo
penall que V. E. cursó a este Ministerio 'Ion su es
crito de 21 de julio último, :formulada a favor del
alférez de complemento de Artillería D. Olear Ma
ría For¡oAS y Pascual, por los distinguidos servicio.'
que viene prestando voluntariamente , sin retri
buci6n aI¡una en la Comandancia de Artillería dO'
Barcelona. con el mayor ce¡lQ y entuaiaamo. el Rey
(q. D. ¡o,), otda la Junta de Seeretarla de este de- '
partamento y por resoluci6n de 22 del mes actual,
ha tenido a bien conceder al citado oficial la emir
de primera clase del Mérito Mi'liitar con distinti~
blanoo, como comprendido en los articulos cuartO.
caso primero del 12 y en el 14 del vigente re~la
mento de recompensas en tiempo de paz.

De real orden lo dip a V. E. plI.l'a au t»noeimien...
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to y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 26 de septiembre de 1923.

f!l Oenera! encargado del despacbo.
LUIS BERMUDEZ DE CABl'RO y TolloUS

Señor Capitán genera:! de la cuarta ~gión.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de recoro..
pensa que V. E. cursó a este Ministerio con su es
crito de 24 de febrero último, formulada a favor
del comandante de Intendencia D. Fausto Gosálvez
Gó~ez, por lqs extraordinarios y meritorios servi
cios prestados como jefe de Transportes Militares'
de Madrid. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 pro
puesto por la Junta de Secretaría de este departa
mento y por resolución de 22 del mesactuaI, lm
tenido a bien conceder al citado jefe la cruz de
segunda dase del Mérito Militar con distintivo
blanco, como comprendido en los artículos cuarto,
caso segundo del 12 y en ~ 16 del vigente regla
mento de recompensas en 'tiempo de paz.

De real orden lo digo a V. E. para su oonoeimien
to y demáq efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 26 de septiembre de 1923.

f!l Oeneral encargado del despacbo.
LUIS BJ:lU\4'ODBZ DE CMmtO y To:aus

Señor Capitán general de la primera región.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g,) ha tenido a bien
disponer oue la reladón inserta a continuación <1e
la real orden circular de 2 ñe abril último "Diario
Oficial» núm. 72). que concede la Medalla de Sufri
mientos por la Patria'a varios oficiales. heridos
por el enemigwo en campaña, se entienda rectificada
por 10 que afecta al teniente de Infantería del
Grupo de FUl'r7.as Re~lares Tnñígoenas de Tctuiín
núm. 1, D. Vicente Santiago Hodsón, en el sentido
de que la indemnización, por una sola 'vez, que le
~orresp{Jnde es de 1.600 pesetas (40 por 100 de su

. sueldo> y nO 200, como en aquella relación se le
consignaron, por haberse justificado que las heri.
das que sufrió dicho oficial han sido de califica
ción grave, y que le es de aplicación. nor tanto, el
casp e) del artículo quinto de la ley de 1 de iulic
de 1921 <D. O. núm. 151). .

De real orden lo digo a V. E. 1Jara su oonocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 26 de septiembre de 1923.

El Oenera.l encar¡ado del despacho,
Lms BBRMtJ;DJl2 DJ: C.tS'1'RO y TOlllU'

Señor Comandante general de Ceuta.

Señores Intendente general militar e Interventor
civil de Guerra y Marina y del Protectorado en
ManuecOl.

-
Circular. P-xcmo Sr.: Vistas Ja!! "ropue~tas de recom

pensaa qu" el C"'omandante general de Me'l'la cur1l6 a eateoMf·
nlsterlc ~n 71 y SO de marzo t11timo, a f.lvor de 188 e1ales e
Individuos de trona de 10. cuerpos y unld.d-s "eaq¡al'lIa r.o
mlndancia Ilenl"all por 1011 I1lstlnguidoa serv·cio' qu· presta·
ron y m~lto. qUf' contrajeron en operRclnnes re.lI,a"as I'n
nuestrA Zona /te Protectorado e~ Alrlca, d· sde 25 de MIo de
1921 a 31 de en' ro de lcn2 (4 o perfodn), el Rev (q. O. Il.) se
ha servido conceder I los que fjlluran en lit • Ilult'nte relación
la recomp,ns1que a carla uno se I !HI rn la m'~mR.

E. al pr 'pln 'iempo la volu' tad de S M. que l! 101 sar~en

toa a qui-rtes se oonced- el empleo inmetl1at.o J)or esta..a~e-.
rana dlllY alción. disfrutt'n t'n el mismo la .ntl~l1edad de la
ftcha final del perIodo citado. .. ..'

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y d~
más efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. .Madñd~
de septiembre de 1923.

f!l Oeneral encargado del despacbo,
LUIS BERMUDEZ DE CASrllO y ToJüS

Señor•.•

Relaci6n que se cita.

Regimiento de Infanteria La Corona núm. 71.

Sargento, Manuel Pérez Aguilar, empleo de suboficU.
Otro, Manuel Outiér...·z Requena. ídem.
Otro, Vicente Hita Muñol, ídem.
Otro. Pedro Ube,1a Monedero, ídem.
Otrol Francisco CastillO Gar cíal ídelll.
Otrol Hermenegildo Ser ano ~¡iez, fdem.
Otro, Bemardino de Francisco ústillo, ídem.
Otro, Vicente Delgado Huerhs, idem.
OÍ/0I Jos~ Mañas Corté'o. idem..
Otro, Eulogio Navarro Collado, idem.
01, o, Domlrgo de las Cosas Caed, ídem.
Otro. Oonzalo Hita \\uño~, ídem.
Otro, Julio Cutanda Oa'cés, Idem.
Orro. Anton'o Acosta Cañabate. idem.
Otro, Manuel L6pez Salme 60. Idem.
O'TO, José Pérez Alfons"1 íJem.
Otro, José G6mez Si,(iíenza ídem.
Otrol Miguel Manzano Va'cnzuela, fdem.

Grupo de Fuerzas Regulares Indfgenas ~e MeUUa n.O~

S.lgento, JI>~ Abad Mo\tó, emp:eo de suboficiaL
Otro, Gonzalo O.IUego ArRüe "S, Idem.
Otro, Bartolomé Tom oS O ,tiérrez. Utm.
Ot({l, Oregorio Martínl'z Ojab., ídem.
O,ro, Malluel Chrino '\~nchcz, I Jem.
Otrro, enrique Rumo Fern;mdez, Idem.
Otro José Maria f'ancé's "elo(ur-, ídem.
Otro, J, sé Marí- Brusel Bujel'a. Idem.
Ot ", José Cant"s Martín. ldem.
Otro, Vicenle Mach nco,es Ballester, fJem.
Otrol Oalo Paule Pérc, ídem.
Otro, Ramiro A,vanz A,tray, idtm.

Regimiento Cazaclores de Alcántara 14.0 de CabanerfL

Sa gen 'o, Anrirés Meizoso Formoso, empleo de sllbofiCtal.
01 o, Jerónimo V~I¡iZqll' z Ig'eqias. íJem.
Otro, Serafí.1 Caras fomielcs, idem.

Regimiento de Infaoteda Borbón n\\m. 17.

Suboficial, D. Míguel de Luna I ópez, C-uz de plata del M~
rito Militar c n d st·ntivJl rojo y pensión Iliensual de 25
p setasl durante' inco años.

Otro, D. A tonio Moreno Rico, ídem de íd.
O ro, !J. Francisco Navarro Ramírez, fdem de íd.
e)tr·', n. Ant'nio Sol~r CO,!lreras, ídem de fd.
Otro, D. V'ctori.no Meco rerná u1u, ídem de id.
Sarlr' nto. F· ancf. co Oacte Prrez, Cru '. de plata dl'l MErito

Miitar ce,n llisti<,tivo r )0 y pensión n ensual de 17,50 pe.
setas, du, ant.. d"c'. años. .

Otr"l I':n iq.ue Ollllardo Oue'rer",fdetR de íd.
Olrol Francisco Martfn..z Pulid", fdem d, fd.
e .tro, Frandsc. Rviz O¡.rda, fdem de fd.
Otro, Eusebio A" t6n Jiménez, jd~m de Id.
Otro. Fr:,neisco Paniagua Fernán l~l, fde'" de id,. I

Otr " Antonio Alb. P,,¡romo. ldem c1e fd
Otro, Ro¡elio Sánchcz Blizquefl fdem de iel.

Reifmlento de Infanterla Eaptfta dni..... ..'
Sát'R'e!"to, Clrlaco SAncht'z O.reta, Cruz de p1ata del M&I~'';
. Militar con l1lstlnllvo rojo y peRsi6n méll'u,,! ele 11,1)\1 'Pe-
s.tas, dUlante cinco ados. .' . .

Re¡fmJentQ d. Infanterf. La, Corona,n"'••"J,· ..
M.estro herrador, D. Ant?nlo Durante' f'f~Il':••. el'U~ ._,:

pl"ta del Mérito Militar can dlMinttvo t,:¡~ .,. peQ.". :
lual de 25 p"setas, l1urante cIReo liles,' ".~. ..' •.. ::,....

Suboikia't 1), rt~nciiCO Molin. Outiérr~,Jd. ~l:. fd~.. ¡/
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Onapo de Fuerzas Regulares lndlgenaa de Metnla n1im. 2
Sargento, Dimas Barrios Muñoz, Cruz de plata del Mérito

MIlitar con distintivo rojo y pensión mensual de 11,50 pe
setas, vitalicia.

Otro, Aurelio S~ma Sia, Idem de Id.
Otro, Julián Mohorte Santos, Cruz de plata del Mérito Militar

. con distintivo rojo y pensión mensual de 17,50 pesetas, du-
rante cinco años.

Otro, 1190, Mohamed Al{ Timbelet, ídem de id.
Otro, Saturnino Hernálldez Encinas, ídem de Id.
Suboficial, O. Rafael Lacalle Salas, Cruz de plata del Mérito

Militar con distintivo rojo y pensión mensual de 25 pesetas,
durante cinco años.

Sargento 1.425, Mohamed Ben Said Nadoñ, Cruz de plata
del Mérito Militar con distintivo rojo y pensión mensual
de 17,50 1esetas, durante cinco añQs.

Otro 843, Mohamed Bea Chaves, íd. íd.
Otro 824, Maimoll B Laarbi, Id. íd.
Otro 30, Hamed Bel Haeh ChllUtn, td. Id.
Cabo 96, Hamed Amar Chervi, Cruz de plata del Mérito .

Militar con distintivo rajo y pensión mensual de 12,50 pe
setas. durante cinco años.

Otro 102, Lahasem B. Mohamed, íd_ íd.
Otro 589, Mobamed Ben Embark, íd. íd.
Otro 839, Amizián BeD Haddú, íd. íd.
Otro 443, Mohamed Bco Hedí, id. id.
Soldado 551, AbimuD BeD Mohamed, Id. Id.
Trompeta 933, Ele.uteño Brea.l:lescas, Cruz de plata del M~·

rito Militar con distintivo rojo y pensión mensual de 12,50
pesetas, vitalicia.

Soldado 1.481, Hamed Ben Mob.med Quebdani, Id. fd.
Corneta 1.310, Abo-eI·Selám HaU Halifi, íd., durante cinco

años. ,
Soldado 1.463, A181al Ben Mohimed, íd. fd.
Otro 18~1 Mohamed Ben AI~lal. fd. fd.
Sar2tnto, Esteban López Norte, Cruz de plata del Mérito

Militar con distintivo rojo y pensión mensual de 17,50 pe~
setas, durante cinco año~.

Otro, Prancisco Mor6n Peña, fd. fd.
atril, Emili" Mh61l Ctldll, id. Id.
Otro 19, Mflbam~d Ben H .ch Chicri[ fd. fd.
Otro, Mimún T,uhani Truhani, íd ía.
Suboficial, D. Jaim~ Test P"niés, Cruz de plata del MErito

Militar co" distintivo rojo y pensión mensual de 25 pesetas,
dur"nte cinco años.

Regimiento Cazadores de Alcántara 14.0 de CabaUerfa.

H -nador primera. D. Carmel0 Torova Pascual, C~uz de pla
ta del Mérito Militar, c(;n distintivo rojo y pensión mensual
de: 25 pe5eta~, durante cinco años.

Sar¡o;t:"to,Ju\íán Torrtlva Navarro, C'uz de plata del Mérfto
Militar, con distintivo ojo y pensión mensual de 17,50 pe~

setas, dur~' te cinco años.
Otro, Eduardo Y"lverde MarUnez, fdem de íd.
Otro, Alberto Alcántara La Paz ídem de id.
Cabo, Cesá reo Llo ente: Y,lverde, e· uz de plata del Mérito

Militar, con distintivo rojo y pensión mensual de 12¡eO pe-
sctap, durente cinco años. _.

Soldado, Antonio Serrano Domfnguez, ídem de íd.
ntro, Te1es1oro Bermejo Alvarez, fdem de fd.
OtlO, Cayetano Oonzález Oonzález, fdel1l de íd.
Otro. Pedro AIZ6 Escartín, ídem de íd. ,
Mercador de tercera, C~simlro Romerp Santillana, fdem de fd

'ompalfa mlx~ de Sanfdad.Mnttar de Ceuta.

aarietlto 10" 64uce Martlo, Cruz de plata del Mtlito Mili
tar con dlsti11tlyO rolo y pension mfnsual de 11,50 pesetll,
durante cl-nco al\6.. .

hnitlrio de primer.·' Pern.ndo InclAn Oondlez, Cruz de
pl.ta del M~rito Mlfitlr, con diatintivo rolo 'i penl16n meno
iual de 12,50 pesetas, durante cinco aft,~••

Otro de le¡uClda. Antonio Calvo Dlaz, fdem de Id.
Otro MI¡uel Moreno Palom~ ídem de h1.
Conductor de primera, Juan yrrlón Marquh, ldem de Id.
Olro de...erund., Bautista Tur Bert6meu ldem de td.
Otro DieiO Cua:lrado Bermejo, {dem de íd.
Otro: t.~trque A111ó~ de JultAn, f4em de fd.

Madrid 26 ele septiembre de 'l023.-Bermddez ele CutrO.

Negodado de UUdtoa de MarraeCOl ~
- ~

DESTINOS ~
ti.

Exe.r.op. Sr~: ~uente con la real orden del .M;in1S.. ; ...
reno de »b.~ de 19 del mes actual, el ~y (q. D. g.) . 'el
ha tenidt> a bien disponer que Ja:¡ tem€'Iltes de Infante- "
ría D. Santiago IJa.IINlS Anaya, y da Ql.balleria 'D. Clau- ~

. dio DomilJ€Q Vecino, slllpernumerarios sin sueWo afectos '
I.l. la Coma~a general· d,e :Me1illa Y en da Me
ha.Lla Jalifiana de M.elilJa nlhn. 2, pasen <kstinadC8 Po
las Inia-v1enciones M.idita.res de 111 referi~ Zona (Servi
ei<:s JaJifla.nP6), oontinuando en la misma situación~
too a la eiblda u.nandancia general, 1nlla. vez que han
de oogl!ir pereibieado sus ha.heres con cargo a la Sec..
ción 13.a ~ pre6u:puesto ~ refaido Departamento.

De I$l orden lo digo a V. E. ;para. 00 conooirnlBnto
y demás efretuJI. Dios guarde a V. :El muchos afíos.
Madl'jd 27 M septimlbre de 1923-

I!l OelleJ'lÜ eucargado del despacba,

Lum~ m.: CJSTBO y '1'o.Jüs

Sefior Alto OJ:misa.tio da~ en :M:flilT'tJIlOOB 7~
6U Jefe del Ejército de Espa:f!ja en Africs.. .

8elIiolUl ~nda.nte general de Me1i:l1a e Interventor
ciV'll de Guerra y :Marina y del P:rpt¡ectorado en :Ha
ITWlCOB.

Exorno. Sr.: Consecuente a :la. reaJ. ordén del Minis
terio de Estado de 19 del mes actual, el Re::r (q. D. g.)
ha tenJdo a bien disconer que aa real orden de este
MinisteI'IÍo de -24 de agosto pró;i11lQ pasado (O. O. nil
mero 187), par la que se dispone qoue el teniente de
InfanteI1a (E. Ro) D. Mariano Segarra Conesa, quede
swpernumerarlC' sin sueldo afecto a ~a Comandancia ge
neral de Me1Ula y pase destinado a las Intervenciones
milital'Ul de Tetuán (Si.'rvicios Jalifianos), se entienda.
modificada en el sentido de que su destino sea en ·las
Intervenciones militares de Melilla.

:De IUl.l orden lo digo a. V. E. pa.ra 9U conocimiento
y demás efecta!. Dios guarde a V. E. muchosa.fk>s.
Madrid 27 de septiembre de 1923. '

El Oentral encar¡ado del det'paebo.
LUIS BERMUDEZ DE Curao y TOMAS

Sefiúr Alto Comisario de ~!lfia en Malruecos y General
en Jele del Ejército de Espafia en Atrios.

Seflores Comandantes generales de Cauta y Melilla e
In'U'rYcntor civIl de Gl~ra y Mari,na y del Protecto
rado en ~Ma.rruec.«l.

Excmo. Sr.: En vista de la :propuesta. formulada po!'
esa A:l.ta Comisada en 19 del mes actual, el Rey (C1,ue
Dios guarde) ha tenido a bien disponer que el cabo
'de Infanteria Leovigildo Real Prieto, del regi:¡niento de
Isabel tI.a Cat61ka n~m. 54, pase destinado a las Inter
venoiones ~llita.res de Melilla (Servici<'S Jalifianos), fI
gurando «ausente y sin haber:. en ~os extractos del ~.
fer.1do Cuerpo durante el tiempo que preilte el mencl')
na.:W servioio, toda. vez que ha de percibir BUS habere9
oon cargo a la. Secci6n 13.- del presupuesto del .Minio
terJ.o de Estado.

De real. orclen lo dIgo e. V. E. para. .u conocim!entp
'1 demé.s efecta¡. Dioe ¡ua.rde e. V. E. muchos &10.3'.
MadZ\ld 27 de septi8mbre de 1923. -.!

!1 Omera! encarpdo del detpacho, .
Ltnl :BD:K'tma a CiomIO T ToK.u A

~

~ Alm Oomia~ de Espafla en Ma.rrueoos .,. GeDemJi
en. Jefe del Ejército de Espafla en Afrlcll.. :

Se!fOrea Ca.piti.n genel!tJl de le. Octava región, Oam.a.ndaJh
te genere.l C1eMeli.Ua e In~ntor clvl.il. de Guerra.
y Marina y del Protectore.do en ,Ma.rrtlEloC:Cl8. . .
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E:r:cmo. Sr.: En vista de la pro¡puesta formwada por
es.a. Alta Oomisaria. ~D, 19 ~el mes· actual, e<1 Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bICI). disponer que el cabo r~

Infantería ~ilio Cortés Sánchez, cause baja en 'la
Mehal·la ~a~i.fiana de MeliUa mimo .2, y a.lta., «presente;),
en el regImIento de ~elilla niim., 59, a. que pertenece.

De real orden lQ dIgO a Y. E. plU'8. su conocimientu
y demás efectos. Di~ guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 27 de septiembre de< 1923.

El O"D"ral "ncargado d,,1 dl'spacho.
LUIS BEllMUDEZ DE CJ8rRO y TollOS

Sefior Alto Comisario de Espafia en Marruecos y General
en Jefe del Ejército de España en Afrjca.

S~o~ Comandante general. de Melilla e Interventor
civil de GIrel'ra y Marina y del Protectorado ¡en Ma·
rru~. ,

Excnn. Sr.: En vista de las prqpuestas formuladas
por esa Alta Comisaría en 19 y 20 del IIlil6 actual, el
~ (q. D. g,) ha tenido a' bieI)¡ disponer que loo cabos
de ~nfantería Antonio Gutiérrez Aguado, del regimiento
AfrIca n1im. 68, y Carlos Soler And.reus, del de Sa!l
~nando ntim. 11, pasen destinados a la Meha1·la .Ja
lifiana de Melilla niÚm. 2, figurando. «aUlSentes y sin
haber;) e!l 100 extractos de los referidos cuerpos du
rante el tiempo que presten el mencionado servicio toda
vez que han de percibir sus haberes con carlO' a la
~~~éc~motercera dE.'l presupuesto del Ministerio

De real orden lo digo a, V. E. para BU aonoclmlénto
y demás efectos. . DI~ guarde a V. E. muchos a&'i.
M&d,rid 27 de septiembre de ·1923.

el Oeneral encal')¡ado deJ deapacho,
Lms BDICO'DJ:Z IlB C.AS1'BO y TOXAS

Sefkn' Alm Q>misario ~ Espa!la en Ma.rrueoos y General
en Jefe del Ejército de Espafl,a en' Afnlca.

SefIores Comandante general de Me1illa e Interventor
civil de Gl&"I'a y Marina y del Pro.tectorado en Ma·
rl'uec<».

Excmo. Sr.: En vista de la prqpuesta tormula.da- por
esa Alta ComisarIa en 18 del. mes actual. el Rey (que
Dios guarde) ha tenido a, bien disponer que el cabo
CamBo Ogea .Morales, de la companta mixta de Sanidad
MIIllitar de Melilla, pase destinado a la Mehal·/a J a
liBana de Tafersit nt1m. 5, figurando causente y sltl
haber:t en los extractos de la refe:r;ida ~mpaftfa duran
te el tiempo que preste el mencionado servicio, toda vez
que ha de ¡percibir sus haberes con cargo a la Seeci6n
décimotercera del presupuesto del Ministerio de Estadl).

De. real orden lo digo a V. E. para. BU conocimiento
y demás efectos. Dios guard.e a V. E. muchos anos.
MadrM 27 de septiemóbre de 1923.

El Oenera1 encar¡ado del deapacho,
LUlB B1I:BJld:UDJ:Z DE CABl'BO y To:a.us

Se!lm'Alixl Comisario de Fspa.fta en Marruecos] General
en Jefe del Ejército de Espa:fl.a en' Africa. •

"
Sef10ree Comandante general de MeJ.illa e Interventor

clvil de Guerra y 'Marina y del Protectorado en Mn
rruecO&.

Exc,rno. Sr.: Conforme con, lo ;propuesto por el C<>
mandante general de Melilla en 22 del mes a.ctUl8I, el
'Rey (q. D. ~.) ha tenido a bien dlsponer ,¡ua el cabo
de .Infanterta Francisco Porcel' Garc!a C,lJ¡use baja. en
el Grupo de Fuerzas Regulares Ind!genas de Melilla

nllm. 2 Y e.lta en el regimiento de Pavfa n11m. 48> cuerpo
de '¡)'I'OCedeIllCia.

De real orden lo digo a Y. E. p:lra su conocimiento
y deI?ás efectos. Dloo guarde a V. E. muchos anos.
Madnd 27 de septiembre de 1923. .

El O"Mral "nc::argado del d"Spac::ho,
Lms :Bli:B:M:uDJ:Z DE C.AS'l'RO y TOMAS

Señor Alto Comisario de España en Marruecoo y Gene
ral en Jefe del Ejército de España en Africa.

Señores Capitán gener~ de la segunda región, Coman
dante general 'de Melllla e Interventor civil de Gué
rra y Marina y del Protectorado en MarrU€COS.

Excmo. Sr.: Conforme con lo propueStO por 'el Qr
~andanu:gent;rll;lde Mcl.i.1Ja, el Rey (q. D. g.) ha te
:rodo a bien dIsponer que quede sin ffecto el destino
al Gz:upo de Fuerzas Regu¡lares Indígenas de Tetuán
nÚID., 1, conferido por real orden circular de' 30 d~
agooto pr6ximo pasado (D. O. niiro. 190) de los 'soldados
de Infantería Fernando Guirao Puerta y Juan. Cano
Alvarez, procedentes del regimiento de Africa n1im 68
toda vez que en III actualidad están en posesión del. ElIIl~
poleo d1:l cabo, Joo que continuarán prestando sus servi-
cios en el mencionado regimiento. . .

De real orden lo digo a Y. E. p:¡ra. su QODOCimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos dos.
Madrid 27 de septiembre de 1923.

El Oen".ral "ncar¡ado del despacho,
Lms BlI:RMUDEZ DB C.&Sl'BO y ToXAS

Sefior Alto Comisario de Espana en Marruecos y Gene
ral en ;¡efe del Ejército de Espafla en Alriea.

Scliores Dama.ndante geooraks de oeu1a J. MeliUa a In
terventor civil de Guerra y Marina y del Protectorado
en Marrrueooe.

I •••

EshUIo Moor tentnll del fJérdto
ESCUELA. DE EQUITACION MILITAR

Ci1'cUla1'l. Eromo. Sr.: DIspuesta. la urgenil:e inoorpl>
ra,c¡6n e. sus regimientos de los alféreces que ter.minaron
sus estUdios en la Academia de Caballerfa., y con objeto
de que Ja¡ que de estos sean voluntarios 'Para el primer
curso en :la Escuelll. de Equitación. .Militar ~uedan 8E.'r
nO'mbradcs ailUlmnos de la misma, el Re¡y (q. Do g~ se
ha. servido dlsooner lo siguiente:

El curso en la Esc,ue.la de Equitación Militar, (fue, con
arreglo a su reglamento, idiebe eoutenzar el 1.0 . de octabre
pr6ximlP, dará. ~tp:\o esta ano eJ. <Ua 10 IN m18nv:>
mes.

De real orQen 10 digo a. V. E. -pe.r& su conocun1ento
'1_ d_erpás efectos. Dios guarde a V. E. mucbo& ati~.
~d 27 de sept1embre de 1923. .

El Oen"l"al "near¡ado del d~.p&Cho,

Lms BZRMUIlEZ DB CJBnIO y TOJL&8

Señor...

INSTRUCCION

Circular. Excmo. Sr.: Para dar eu.mrpllm1ento a lo
prevenld<' en las 'reales órdones circulares ere 26 dJe
abrll y 80 de mayo. dltLrnDS (D. O. ndms. 9S y 121), Y
como lllCllara0i6n ,a sus incisos segundó, apartado .-a) e
incisa tercero, apartad~ a) y b), e'1 Rey (q. 1). ji.\,~"
ha servid'o disponer ilo sLgu1enJte: . ..
. Primero. Los grupos divislonari,(ls, de 'Intep,dencla'se
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erganizarán sirviendo de bnse los ele.mentos de person8.l?
material de que dispongan las Comandancias de troJl!lS
resp,activas, a fin de figurar en cuadro, si no fuese 1)0

eñble haoc'r'o al campleto, 111. plana mayor. compa
Iras de viYeres mont.ada, autom6vil y aut.onI6\·il de pa
nadería, con arreglo a las plantillas establecidas por
el Estado Mayor CentraL

Además de este personal, formará parte del Cuartel
~neral un teniel1te coronel, un capitán y un teniente
.te Intendencia de la regi6n respectiva, que desempefía
rán 1(>s cometidoo de jefe administrativo, oficial de sul.>
sistencias y pagador de la divisi6n, los cuales designa
rá el Capitán general.

Segundo. Las Comandancias de tropas de Sanidad Mi
litar @ la primera, segunda, tercera y cuarta regiones,
organizarán, con todo el personal y material de que dis
ponga.n, una compañía de tropas de Sanidad, lo más
aproximada p~ble a ,la gue se les asigna en las plan
tillas de c:reaci6n.

'!ercen'. El segundo jefe de la primera Comandancia
., trop~ ~ Sanidad MiJii1a:r Y los qua dlSml.l' ~en
acloolmente los cargoo de primeros jefes de la segunda,
~ y cuarta Comandhncias, asum.i.rful los cilrgos de
jefes de Sanidad de la d).visi6n y de! grupo sanitario
de la misma, organizando los servicios y figurando en
lle&lidad o en cuadro, segtín los elementos lle que dis
tJOIlgan. . uno de ,lloo grupos ~ ambulancias, el de
desinfeool6n, la oolumna de evaouaci6n y el hospital de
eampafi& que figuran en el~ divisionario estable
cido por el Estado Mayor Central

De retal orden lo digo a V. E. para su conocimlenw
,. 'demás efectal.. Dios guarde a V: E. muchos a1los.
IhdrJA 27 de septiembre de 1923.

El OeDeraI eDcar¡ado del desJllCho,

LUJII BJ:1tK11DIZ • C.w.rao y ToXM

•••

SIda dllDlnterla
DESTINOS

Excmo. Sr.: Como resultado del ooncUI'SO alliul!ciado
por real orden de 12 de julio t11timo (D. O. n'dm. 1S3),
para proreer una vacante de au.xillar de la Fiscalf'l
militar de ese Consejo Supremo, el Rey (q. D. g.) ha
tenido 8. bien designar para ocuparla al cl1lPUAn de ln
~antel18. D. Gumdemaro Palazón Yebra, del regimiento
.A8turies ntbn. 31.
-n, real orden lo digo a V. E. para su conocf'miento

1_ demAs efectos. Dios guarde a V. E. muchoi¡. afIne.
lIad.rid Zl ~ septiettnbre de 1923. ,

El OeDeral ellcar¡ado del despacho,
Lms BDKtlDJ:Z • Curao y·TOJua

Sellor Presidente tlelConsejo SUp11!mo dS Guerra y
Kalr:1~ "

, .
Sel10res Ca.pitán general de la primera. reg1<Sn e Inteol'

-re~tor civil de Guerra y Marina y del ProtootPrado
ea J4a.rrueeoa.

SUPERNUMERARIOS

1I~Q, Sr.: Conforme con lo solicitado por el eo
_ndanle tlie Infll.nterla D. Alberto Pr. Veluoo, de
1& rteerva de BetalllzG8 n12m. 98, el Re¡ (q. D. lo) 1111
tenido lo bien concede~le el pue a. 8u.peruiUmerarl0 bin
.-..tdo, con. arreglo a las reales, C5~enes de 5 de agosto
'. 1889 '1 8 de julio de 1_ (e. L. ndms. S62 '1 258) Y
real decreto de 21 del ~ actUAl (O. O. nt1m. 210)
~ndo ad!8cr~to para toda. los efectal .. 1& Cap1~
tan!a ¡enln'&1 de la., primera ~n.

De *l oMea :10 cUlO' a. 'Y" Ir :pua 'u ~OOI.mienw

y demás efectos. Dioo guarde p. V. E. muchos afios.
Madrid 27 de sept~€'mbre de 1923-

El General encargado del despacho,
LUIS BER.'\1UDEZ DE CASTRO y ToMAS

Seliores Capitanes generales de la primera y octava
regiones. '

Señor Intcn-entol' civil de Guerra y Marina J del Pro
tectorado en Marruecos.

VUELTAS AL SERVICIO

Excmo. -Sr.: Vista la instancia que V. E. cu:rs6 a este
Ministerio en 26 del mes actual. promovida por el ca
pitán de Infantería D. Vioonte ArdizManch6n, super
numerario sin sueldo en esta región, en s1íplica de que
se le con<;eda J.a vuelta al servicio activo, el Rey (que
:Diu; guarde) se ha sérvido acceder a lo solicitado 1191'
el recurrente, COn arreglo al real decreto de 21 del' mes
actual (D. o. n1im. 210), quedando disponible en la
misma hasta que le corresponda ser colocado, regfin
preceptüa la real orden de 9 de septiembre te 1913
(C. L. nt1m. 249).

De real orden lo digo a V. E. ps.ra su, o>noolmiento
y demás efectos. DiOll guarde a V. E. muchos atlos.
Madrid 27 de septiembre de 1923-

1!1 General ene:arpdo del despacll"
LUIS BDMllDJIZ DE C.ASTBO y Te.M

Sel101' Capit4n general de la primera regi6n.'
Sefior InteMentor civil de Guerra y Marina 1 del Pro

tectorado en Ma.rru~.

'"" ...
Secd6n de CGbllllerlll

RESERVA

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el
coronel de Caballería D. Lucas Valle Pizá, con des
tino en el cuarto regimiento de reserva de la ci·
tada Arma, en súplica de que se' le conceda el pase
a la situación de reserva, el Rey (q. D. g.) ha te
nido a bien aceeder a la petWón d~l interesado.
concediéndole el pase a la expresada situlloCión de
reserva,- cobrando el haber mensual de 900 peseta&
que le ha sido señalado por el Consejo Supremo
de Gue1ll'a '7 Marina¡, que pereibirá lL partir del día
1.0 del mes próximo venidero por el Grupo de Es
eu&drones de Mallores, ~l Q}le queda afecto.

De real orden 10 digo a. V. E. para su conocimien·
to .,. demú efectos. Dios guarde a V. E. muchos

-eños. Madrid 27 de septiembre de 1928. '
I!Í, oea.r&l encarcado del despacho,

Lms :B1mam•• C.Io81'BO y ToJUS
Señor Capit6n aenera:1 de la cuarta región.

Señores Capitán general de Baleares, Presidente
, del Consejo Supremo de Guerra. y Marina e rn.
terventor civil de Guerra y Marina. y del Protec
torado en Marruecos.

Excmo. 81'.: Vista la instancia promovida por
el comandante de Caballería. D. Francieoo Pala.
z6n Gonzf.lez« con destino en ia. Junta provincia!
del censo del fl'anado eaballar.y mular de- Tel:'uelw
et: súplica de que se le co~eda el pase .. la sitUlr
cI6n de reserva, el Rey (c¡. D. 8'.) ha tenddo a bien

. aeceder a la petición del interesado., coneediéndple
el paae a. 1& expresada situación de reserva,· c~
b:-a.ndo el haber mensual de 600 pesetal que le ha
8Ido ~ñ&1&do por el Consejo SUP%lelnO de Guerra
'Y <Manna, que percibirá a pár1iir del día 1.0 del
mea próximo venidero por el primer re¡imierlto di
reserva 4e Caballería. .t que queda afecW..
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De re~ orden h digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 27 de septiembre de 1923.

El Oeneral encargado del despacho,
LUIS l3ERMuDEZ DE CASTRO y TOMAS

Señor Capitán general de la quinta región.
Señores Capitán general de la primera región, Pre

sidente· del Consejo Supremo de Guerra y Marina
e Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en Marruecos.

RESIDENCIA
Sermo. Sr.: En vista de la instancia que VUes

tra Alteza Real cursó a este Ministerio, promovi
da por el capitán de Caballería, en situación de
reserva, D. Pedro Riaño Herrero, afecto al segun
do regimiento de reserva de la citada arma, en sú
plica de que se le conceda fijar su residencia en
Arcila (Marruecos),· el Rey (q. D. g.) ha tenido

.a bien acceder a la petición' del interesado, el cual
quedará afecto para el percibo de haberes al regi
miento de Cazadores de Taxdir, 29.0 de Caballería.

De real orden lo digo a V. A. R. para su cono
.cimiento y demás efectos. Dios guarde a V. A. R.
mw:hos años. M!1drid 27 de septiembre de 1923.

El O~eral enarpdo del deapacho,
LUIS BBRM1J1)JZ J)B CAS'l'BO y ToKAB

Señor Capitán general' de la segunda región.
Señores Comandante general' de Ceuta e Interven

tor civil de Guerra y Marina y del Protectorado
en Marruecos.

•••
SIedon de IDglnleras

DESTINOS
Circular. Excmo. Sr.: F.I Rey (q. D. g.) se ha servido dis

poner gne los jefes y oficialC!l de Ingenieros comprendidos
en la slguiente relaci6n, que comienza con D. Juan Lara
Alhama y termina con D. Fernando Tovar Bmláldezt pasen a
.ervir 10. destinos que en la misma se les señalan, incorpo
rándose con urgencia los destinados a Africa.

De real ord~n lo digo a V. e. para su conocimiento,! demás
efectos. Dios guarde a V. e. muchos años. Madrid 26 de
.epüenibr: de 1923.

1!1 Oeneral eJScarpdo del deapacbo,
Lms BJ!lIlKtYlmZ mi CAS'l'BO y ToxaI

8eñor_
BelQcf6n, ~ ." cfM .

Coronel
D. Juan Lara Alhama, ascendido, del tercer reaimiénto de

Z.padorea Mioadores, a disp':>nible en la primera reiión
Teniente coronel •

D. Miguel Oarcfa de la Hrrrán, ascendido, del tercer regi
miento de Zapadores Minadores, al mismo (art. 1.0 real
decreto de 21 de mayo de llJ20, C. L. núm. 244\.

Comandantes
D. Joaqufn Lahuerta Lópu, de disponible en l. q'.~inta re¡lóll'
· al sexto re¡imiente de Zapadores Minadores (an. 10 'J

. real decreto de 21 de mayo de 1920, C. L. núltf; 244).
• Antonio p~rez Barrrlro, de. disponible en la octava re

¡Ión, al tercer rrglmll:nto de zapadores Minadores
(art 10 fdem fd.). .

• Juan Patero d'Etchescopa1, del cuarto reglmiento de lapa
dores Minadores, a la Comandancla de Melllla (real de
cret<>de 30 de Junto de '921, C. L. núm. 2~9 y real orden
de 2~ de liosto de '923, D. O. nl1m 184).

• loé flerntndez de la Puente y Perntndez de la Puente,
a las Ordenes del Alto Coa:daario de :espafta en ~rrueeo., al cuarto re¡lmlento de Z.pador~. Minadores, ba
'fallón expedicionario, continu,ndo a 1...Ordenes del'
Alto Ceniinrlo de E&pab en Mamtec:~. (kiem). f'

D. Manuel Azpiazu y Paul, del primer regimiento de f'elTQ:':'
carriles, a a Jefatura del Servicio militar de ferroca
rrilcs (orl. 1.0 y real decrcto de 21 de mayo de 1920
C. L núm. 244). •

»Eu5ebi Re ondo Ballester, del sCR'undo re~imiento de
Ferroc:arri es, al primero de igual denominación jdem).

,. Ricardo Aguir e Ben, dicto, de Ayudante dd General AI
barello" Comandante genéral de Ingeni~ros de la oc
tava región, al Segundo regimiento de Ferrocarri
les (íJem).

Capitanes
D. Francisco Bellas Jiménez, de disponible en Ceuta, a la Co

ma"da"ci I de Ceuta (real decreto de 30 de junio de
1921, C. L. núm. 259 y real orden de 22 de agosto
de 1923, D. O. núm. 184). .

,. Rodrigo G()nzález fernández, de la Comandancia de Me
norca, a la de Melilla (real decreto de ídem J real orden
de ídem).

,. Capitolino Enri'e y L6pez de Morla, de supernumerario
en la segu"da región, al Cuadro eventual de Ceuta (real
decreto de (dero y real orden de ídem).

,. Manuel Miquel Servet, del regirmento de Pontoneros, a la
Comandancia de Ceuta (real decreto de idem y real
orden de ídem).

,. Antonio fernindez Hidal.ro, del primer reilifniento de Za
padores Minad. 'res, al segundo regimiento de Penoca
n,les, comp,ñí1 complementaria, Ceuta (real decreto
de ídem y real orden de ídem).

lO Juan Muñoz Pruneda, del Orupo de Tenerife, a la Co
malJdanda de Ceuta (real decreto de fdem) real orden
de idlm).· -

JI José Pinto de la Rosa, de la Comanjaricia de Oran Calla
ria, a la de MeJilla (real decreto de fdem '1 real ordeu
de ídem). .

lO Juan Norefta Echeverrfa, de supernumerario en la octava
región, a la Comandancia de Ceuta (TI:al decreto de
fdem y real orden dr fd~m)•

,. Pernando Callt~ro Cozar, del aeiundo reiPmlento de Pe
. rrocarrill:s, a la Coma..dancia d. Melüla (real decreto

de fdem y real ord~n de fdem).
,. Nicanor Martlnrz Ruiz, del seiUndo regimiento de Perro

carriles, a la Comandancia de Ceuta (real decreto de
fdem y real orden do: fdem). .

• Enrique Oómez Chaufreau, del segundo re¡imiento de
FerroC&·riles, al Cuadro eventual de Larache (real de
creto de fdem y real orden de fdem).

,. Luis Zaforteza ViUalongl, marqu&de Ver¡er, del Orupo
de Mallorca, a ra Comandancia de Ceuia (real decreto
de fdtm y real orden de 1dem) •

._Pemando Sánehez de Toca y MuRoz, duque de Vista
Alegre y marqu& de Soml6, del segundo regimiento de
Zapadores Minadores, a la Coma.ndancia oe Lanche
(real decreto de fdem y real orden de fdem).

,. Carlos Peláez P~rez Oamoneda, de supernumerario en l.
cuarta región, a la Comandancia de Lanche (real decre
to de fdemy real orden de fdem).. •

, Víctor Oalin Dhz, .de la Comandanda de Me1ilta, al sexto
regimie .. to de Zapadores Minadores (art. I .( rcal decre
to de21 de mayo de 1920, C. L. nÍlm. 244).

,. Enrique Erce Huarte, de la Comandancia de Ceu~ al pri
mer regimiento de Zapadores j'lilnadorea (arl 1.- dd

-idem). .
,. fieroando Campos López·Monteneiro, del se¡undo regi

miento' de Ferrocarrlles,compai'ifa complementaria
Ceuta,oal primer regimiento de 4apadoru Minadores
(art. 1. del fdem). .'. .

JI Luía Calduch PaacuaI, de 1. Comandancla de Ceuta, al
cuarto rc¡lmiénlo de Zapadores Minadores (art.l.-fdem)

lO Joagufn Bayo Giront, a.cencJldo/ dI! la Comandancia de
Cellta, al cuarto re¡lmlento ce Zapadorea Mill.dorea
(art. 1.. de fdem).

» Salvador AIafont Sorialjo, ascendido, del Ce.trn eltclro
t6c:nlco y de Comunicaciones, al cuarto rqlmlento de
Zapadores Minadores (art. 1.° del ídem).

• Pedro Relx' PlÜi, ele la Comanelancla de Melltle,. al prI
. mer rellimlento de Perrocarrllea{81t. 1.0 del fdem)•.

JI' Federico Bes,l. Uran¡a, de la Comandancia de~~
al primer re¡imlcnto de Ferrocaniles (art 1.- .del {4.~

" ]oü Rublo Se¡ura, de la CoJJ1&ndanda ete Me1Ua, alpd
mer rt¡iltlient. de f'c:rrocmiléa {ut. 1~ delf~. -
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D. aaspar Herráiz Uorenp, del Cuadro eventual de Ceuta,
al primer regimiento de Telégrafos (1ft 1.° del real de-
creto de 21 de mayo de 1920, C. L. núm. 244)

• Oabriel Odioa de Zabalegui y Eyaralar,. del primer regi
miento de Zapadores M nadores, a la Comandancia de
Pamplona (al t. .¡ 0. del ídem).

• Francisco Pou POll, del Grupo de Menorca, al de Mallor
ca (art. 1.0 del ídem).

• C;:el~stino López Pardo, del primer regim.iento de Telégra
fo-, a la Comandancia de Vig6, cobrando porCuerpos
armados (art. ).0 del ídem). _ . ~_:=;:

• Casimiro Cañadas Guzmán, de disponible en la primEra
región, a la Comandancia de Menorca (art. 10 del ídem).

• Ltús Asensio Serrano, de la Academia de Ingenieros, al
regimiento de Pontonuos (art 1 del idem).

,. Adrián Uliarte Egea, de la Comandancia de Ceuta, al pri
mer regimiento deZapadoresMiradons(art l.odelídem).

.• Fernando Zerolo furntes, de disponible en la primera
región, al Grupo de Tererife (art. 10 dtl ídem).

lO Pedro fr..ile Sáncbez, del sexto regimiento de Zapadores
Mmadores; al sel!undo de ferrocarriles (art.l.o del ídem).

• Modesto Sánchez Uorens, del Cuadro eventual de Ceuta,
al segundo regimiento de ferrocarriles (art.1.°del ídem).

lO Arturo Díaz RodlÍguez, de la Comandancia de Mdilla, al
segundo regimiento de ferrocarriles (1ft 1.0 del ídem).

" Enrique Barrera Martínez, ascendido, del tercer regimiento
de Zapaaores Minadore!l, al Grupo de Mallorca (artícu
lo 10 del ídem).

.. Nemesio Ut'iJla Fernández, de disponible en la primera
región, al seR,undo regimiento de Zapadores Minadores
(art. 1.° del ídem~. . .,-

» Manuel de las Rivas Amorena, de la Comandancia de e
5ebastián {Vitoria}, a la de Ceuta (real decreto de ~O de
junio de 1921, C. Lo núm. 2')9, y real orden de 22 de
agosto de 1923, D. O. núm. 184). _

» Baltasar Montaner Pcrnández, del cuarto regimiento de
'. Zapadores Minadores, I 'a Comandancia de MeJilla

real decreto de ídem y real orden de ídem)
.. Francisco BarberAn Tras de lIarduya, de este Ministerio,

al Cuad10 eventual de Ceuta (real decreto de ídem y
real orden de ídem).-:::",=...t!'§~::::': •

• Ambrosio 5asot Sasot, de disponible en la primera reglón,
al reaimiento de Pontoneros (art. 1.0, real decreto de. 21
de mayo de 192i C. L. núm. 24.).

» Lorenzo Almarza Mallaina, del regimiento de Pontoneros,
al primero de Zapadores Minadores, batallón expedi
cionario (real decreto de 30 de junio de 1921, C. L. nú
mero 259 y real orden de 22 de agosto de t923, D. O.
núm. 184).

- » Mario Soler Jover, de disponible en la primera región, al
Grupo de Menorca (art. ID, real decreto de 21 de mayo
de 1920, C. L. núm. 244). •

» Eduardo Pllanca Martínez, ascendido, de la Comandancia
de Ceuta, al primer re¡imiento de Tel~grafos (art. 1.0
del ídem).

» José Ochoa Olavarriet9. de la Comandancia de Ceuta, al
lexto re¡imiento de Zapadores Minadoru (art. l." del

.. fdem).
• » Vicente Sanchotello Latorre, del quinto regimie,Jto de Za

padores Minadore., a la Comandancia de Melllla (rtal
decreto de 30 de junio dt' 1920, C. L. n11m. 259 y real
orden de 22 de agosto de 1923, D. O. núm. 184).

1 » Carlos 06mez Retana, de la Comandancia de MeIiUa, a la
de San Sebastián, Vitoria (art. 1.0, real dweto de 21 de
mayo de 1920, C. L. n11m. 24.).

» Rafael Ros MÜller, de la Comandancia exenta de Aero
niutlca, al cuarto regimiento de Zapador~s Minadore"
batallón elCpediclr.nario {rul decreto de 30 de lunio de
1921, C. L. núm. 259 y real orden de 22 de a¡¡Gsto de
1923, D. O. nlim. 1841' .

» f'rancisco Roldán Torta ada.t. de la Comandancia de Lara.
che, al 5.° regimiento de L.apadores Minadores (art. pri.

. mero del real decreto de 21 de mayo de 1920, C. L. nd.
mero 244).

» Artulo Roldán Lafuente, de disponible en la primera re
gió " al primer regimirnto 'de J'lerrocarrilts (art. 1.0 ídem
fdem.

» J08~ Martlnez Oondlu, de la Comandancia de Ceuta, a
'.... disponible en la primer. reglón.

• Altlandro Ooicoechea y de Homar, de la Com'aRdancia de
.__ Ceuta, a disponible en la, sexta región. .

D. Manuel Pica:tas Alvaro, de la Comandancia de Ceuta, a
disponible en la sexta región.

• Fernando Tova, Bemáldez, del cuadro eventual de Lara
che, a disponible en la primera región.

Madrid 26 de septiembre ce 1923.-Bermúdez de Castro.- .•.
secd6B d~ Jostlda 9Asumos geBerales

CONTABILIDAD
Excmo. Sr.: Examinadas las cuentas de material

del primer cuatrimestre del ejercicio 1923-24 de
los Cuerpos y unidades que figuran en la siguiente
relación, el Rey (q. D. g.) ha tenid.o a bien apro
barlos de conformidad con lo dispuesto en la real
orden circu'lar de 22 de octubre de 1921 (D. O. nú
mero 237).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 26 de septiembre de 1923.

El General encargado del despacho.

Lms BERM:1JDEZ DE CA&TRO y TOMAS

Señores Capitán general de Canarias y Comandan-
tes generales de Ceuta y Melilla. .

Señores Intendente gElneral militar e Intervenoor
civil de Guerra y Marina y del Pl'9tectoradO en
Marruecos.
~ tlU.., cIttJ

Canarias
Sección Mixta de Tropas de Sanidad Militar de

Teneri!e.

Ceuta
Oompañía de Mar de Ceuta.

MeIilla
Compañía de Mar de Melilla.
Comandancia de Tropas de Intendencia MiHtar de

Melilla.
Madrid 26 de septfembre de 1923,-Bermúdez de

Castl1O.

ExcIOO. Sr.: Examinada la cuenta de material
del tercer cuatrimeatre del ejereieio 1922-28 del
regimiento ,de Inf-e.ntería Vizcaya núm. 51,. el Rey
(q. D .go.) ha tenido a bien aprobarla. de conformi.
dad con lo dispuesto en la rea; orden eircular de
22 de octubre de '1921 {D. O. n~m. 237}.

De real orden lo d~o a V. E. para su conocimien
to '7 clemú efectos. Dios i'Uarde a V. :El. mucholf
años. Madrid 26 de septiembre de 1923. ..

I!!I Oeneral encarp40 del delpacho,
Lms B:axtmIIZ mi CM'rBD T Taxil

Señor Capitán general de la tercera regióll,¡
Señores Intendente ¡reneral militar e Interventor

civil de Guerra y Marina y del Protecrorádo en
MarrueQ08.

DOCUMENTACION
Clreular. Exc.mo. Sr.: En vista. del esarlto del Ca.pt•

tAn genera:l de la primera. regl6n de 5 del mes ac.'tun.l,
proponiendD !Je cUclle ,una d:Ispcelcl<5n para evitar <'l 7'60
traso con que proceden algunos centros, Cu~08 o de·
penMnclas en la remlsl6n d'C las hojas matrices ~ ser
vicios y die hechos OOI'I'eSpe>nd,lentes a jc1'es y ofic.la.l8El,
que al 'CaUSar baja en lcs .mismos son altas I1n cUaba
re¡jl6n¡ teniendo en cuenta. lo cUspuesto en el art1cul•
W de tLas ln~cclonee generales sobre redaooi6n dle 1M
expresadas 11.Ojas, e.¡p.robadas por real orden clrou.1ar 11.
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81 de julio die 1881 (O. L. ntlm. 8(0) y q1.ll9 el retraso
en .la rem.iai6n de las Ill'.ismas da ar1glE'I1 en algunos
C88OI3. a que aoo interesados sean destinados a dl1:l6lD.pc
fiar nuevos (argos, sin haberse recibido su docUll:lllenta~

ci6n raspectiva, ni sido redactadas en la fecha estipulada
las hojas anuales, con lo que resulta, a.demás, peritrlcio
pa.:ra los mismos, porque sus instandas no pu~n ser
dkbidamenre df'cumentadas, el Rey (q. D. g.) hit tenidQ
a bien disponer se recuerde el más exacto cumptimien1XJ
del expresado artículo de la soberana dispooici6n antes
Citada, eLigiéndooe por los Capitanes generales de las
regiones y distritoo y I~mand"antes gt.'nerales de Airica,
las debidas Tffiponsabilidades por las infracciones que
se cometan.

De real ürden lo digo a V. E. para su conocimiento
;¡ demás efecto:;. Dios. gua.rdte a V. E. muchos afies.
Madrid 26 die septiembre de 192&

El Oeneral e'lcargado del despacho,
LUIS BEIl.MUD~ DE CASrRO y TOMAS

Señor_

INDULTOS

ExcmQ, Sr.: Vista la instancia que T. E. cursG B urt:e
Minister.i.o en 30 de juJ.ip tYtiJno, promovida por el. re
<luso en .la prisión oorreecional de Lugo, Leandro .::6;nez
Frei:re, en S1iplica Ide que se le conceda indulto del ..--esto
de tres penas de cuatro me9!I9 y un dJa de arresto ma...
yor, cada. una, que le fueron impuestas en sentencia flr..
me, por aprobación de da Autoridad. judioial, en 9 de
enero del (Q'r1ente ano, por delitos de estafa; conside
ran&> que no existen méritos ni circunstancias especia..
les que 8lCOnsejeh la oonoesi6n de la gracia 8011cltaela,
~ Rey (q. D. g.), de~ con Jo intomwlo por el
CODsejo Supremo dle Guerra y Mall"ina, en 4 del mes
actual, se ha 8EIl"V'klo desestimar la petición del recu
rrente.

De nW orden lo dJgo A T. E. para su oonoc1.mJento
y demú efectos. Dios guarc)3 a V. E. mtlCh08 aAcs.
HadrHI 26 de septiembre de 1928.

I!l Oeneral encarpdo del despacho,
Lt1llI :BDHtmI:z :nB C.ASI'BO T ToIUS

SeGor OBlpitán generaJ. de la octava regl6D.

Sefior Pre81dentle dal Cbnsejo Supremo de Guerra '1 Ma
r!I:l&. .. -'-

KEDALLAS

Eromo. Sr.: En vista del eacriiP de V. E. de 7 del
JnE8 actua'l, dando auentA de haber concedido la adlc1<Sn
de los.pasa&.>ree «Melililll.:t y cLa.rache:t sobre la ·Med'a
Ua millit&r deM~ aread!i. por real ltecreto de 29
de junio de 1910 (e. L. ndm. 182), al!: coronel dpl regl
m1erJ!tC de lnfvnfm1a MIl.l!Jorea DQm. 18, D. GonzaJ.o
GonzáJez de Lara, el Rey (q. D. g.) ha ten1do a bien
aprobar aa determlnaci6n de V. E. por ajuetarile a l1aI
p~tos die la real prden clreular de 18 de apto die
19m (C. L. nl1m. SOS).

De ;real orden lo digo A V. E. 'Para su conoci:m1ento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. mUIChos dos.
M~ 26 óe aep!:J.e:rnbre de 1928. .

El Oeneral eDcar¡ado del de.pacho,
Lms BDIrllJJ)JlZ DJll CJB'1'BO y TolUS

86r C&pl.tán g¡eneral de la tercera r~n.

Excmo. Sr.: VIsta la instancia que T. E. curs6 a arte
MinlsOOrlo, con su escrlto de 6 ~l mes actuaJ1, promo
vida por el c'apltán D. Enrique Bayo Lucta., con dP..,t1no
en el regimIento. de Infllnrerfa VllJlencia ndm. 28, en
sdpl1ca de que se le conceda la Meda.lla. de ·Me1.Llla y ,I.lt
Mitlitar de Marruecos, cread.!\8 por :reales decretos de 20
de marzo de 1910 y 29 de junio de 1916 (C. L. nQms.48
y 182. respectivamente);· tendendo en cuenta ilo dispuesto
en el real decreto de 8 de septliembre de 1912 (O. L. n11
mero 176) '1 en; al arUcuJo~ de la reIll1 t:'I'den cir-

oular de 7 de julio de 1916 (C. 11. ndm. 189), el Rey
(q. D. g.) ha tenido a. bien oonceder al .interr~ la
Medllllla de :MleliJila conmemorativa de la ca.mpatia del
Rif, por la :!>r.ioridBd en los oorvicios ¡ ¡la adición c·n la
misma del pasador .«:MelilJ.a:. de la Mihtar de Ma.rrt1€'<P.J.

De real orden lo digo a V. E. para su cono~imiento
y 'demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos afie&
Madrid 26 de septiembre de 192&

El Oeneral encargado del despacbo,
LUIS Bll:IlMUD~ DE CASrllO y TOMAS

Señor Capitán general de la sexta regi6n.

OBRAS CIENTIFICAS y LITERARIAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V E. cursó a oeste
Min:islJTio, con su escIito dkl 30 de marzo del l:lÍÍo actnaJ..
promovida por el sargento de la OoIIl¡pafiía mixta de
Sanidad Mi1itar de esa plaza Juan Ramtrez A1amilla,
en Sfiplica de que se 1e autorioce para editar y expender
;por. su ~ta un ertraclD leglglatlvo de boIsilJp que
com,p:renda aquellas disposiciones que afectan directa.
mente a lOS pNlCticantes 'militares y otras de carácter
general en cita a ellos aplicables, el Rey (q. D. ~.) ha
tenioo a bien acoeder a 10 ootIdci~o por el recurrente,
siempre que éste se limite a la suscinta recopilación
extractada de las di8p('Siciones relacionadas con' el per~
sonal de pra.ctican1es· militares, indicando el nt\mero
dQl cDiario Oficial:. o «Colecci6n Legislativa:. en que
éstas hayan sido Inse¡otas.

De real orden 10 digo ll. V. E. para su conocimiento
y demás efecto]. Dios guarde a V. E. muchos dos.
Madrltl 26 de septiembre de 1928.

El Oeneral encarpdo del despacbo,
La :BJlRKtlBz DJI CABrIO T ToK.u

Sdor Oomanda.nte generál de )(eJ,W.a.

UNIFORMIDAD

Clnmlar. Excmo. Sr.: En vlsta de un escrito dJr.lgl
d/:l a. este :Mi.n1sterlo en 11 de agoetp pr6ñmo peadO,
por el Capitán general de Canarias, soUcitando a.utDrt..
~i6n para que ilos ordenanzas y ulstsn.1aI de loe
Cuerpos puedan usa:r ila gorra de kaki 000 el untt~
de la m1sma tela, el Rey (q. D. f!i.) 118 ha~ de
clarar reglamentarla la. reterida prenda de cabeza para
tndos aqueLlos~ de cnieq>o, que .actu.aJ«nen1le DSIIA
la de pafio.

De il'Ellll orden lo digo A l'. E. pa.ra. BU oonocimJeDto
r demás eiecws. Dios gua.r<Je a V. lil mUi(lh~ al1al.
Ma.d.rld 26 de aept:lembre de 1928.

El Oflleral eacar¡ado del dflll&Cbo,
LmI Ba1m:xJ:z DlI c.-.o y ToxM

Señor...
l ••

secd6ll de IDstnlcd6D, ReClutrnlll1lllt
, CuerDOS diversos

ASCENSOS

Exctn<l. Sr.: Conforme con lo propue~to por el
Director de la Academia de Artillena, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien conceder el empleo
de teniente de dicho cuerpo a los veintitrés alf'"
reces alumnos oomprendidos en la siguiente rela
ción" que empieza con D. Antonio Pérez y Martí..
nez de Victoria y ter.mina. con D. Sera.fín Vierna
Belando,. los cuale!f han terminado el plan de es

.tudios reglamentario, asignándoles la' antigÜedad
de 9· de agosto.· próximo pasa.do, como preceptúa
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la real orden circular de 26 de mayo de 1920 (<<Dia
rio Oficial~ núm. 177). Es asimismo la voluntad
de S. M. qUe, con arreglo a lo dispuesto en el in
ciso cuarto del artículo 14 de las instrucciones
que acompañan al real decreto de 30 de enero de
1918 (C. L. núm. 37>, sean intercalados los citados
oficiales en la escala de su clase entre los de di
cho empleo que la mencionada relación expresa.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimien-

to y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 27 de septiembre de 1923.

El General enc:argado del despac:ho,
LUIS BERMUDI!Z DB CASTRO y TOlOS

Señor Capitán general de la séptima regióft.
Señores Interventor civil de Guerra y Marina y

del Protectorado en Marruecos y Director de la
Academia de Artillería.

NOM BRE5

Relaci6n que se ctta

Lugar que deben ocupar en la escala

O. Antonio Pérez y Martinez de Victoria ••••. Entre D. Julio Oonzález Reguerín Suáre:z y D. Fernando Flvira Mattos.
l' Felipe Alan y 06~ez Acebo ••••••.••••• Entre D. Eusebio Alvarez Mimnda AsnnsoJo D. Luis Rodríguez Chapado.
• Aurto Ptfote Martina. • • • • • • • • • • •• • • • • . y y
lO Adrián Femández Nadalmay .•.•.•.•••.•• Entre D. Francisco Javier Echánobe Guzmán y D. Santiago Méndez Nava.
lO Carlos Diaz de Arcay. y Miravet~ .••••••. Entre D. Mario Hevia Labrada y D. Angel Diez Montero Moral.
~ Joaqufn Oarcla Sona. • • • • • • • . •• • ••••.•• Entre D. Rafael Alaguero Betancourt y D. Alfonso Pérez y Martínez de Victoria.
" Enrique del Real López .••. ".•.••.••••.• Entre D. Alfonso Pérez y Martínez de Victoria y D. Juan Rodrfguez Bone!.
• Juan Ochoa Benjumea •••••••••••••••••• Entre D. F,mando Cotelo Apellaniz y D. Carlos Lirón Domlnguez.
* Fernando Calleja Rivero. .••.••• ' .' •••.• Entre D. C~flos Lirón Domlnguez y D. Angel Santiago Moreu.
* FranCISCO Adriaensens y O.reía Vidal •••.• Entre D. Angel Santiago Moreu y D. Miguel Orduna Lópu.
• joaqufn Fuentes Pila..... ,•••••.••••.• , Entr DO' de1Cam M d D F d n drf '".- '<1" Eugenio de Larriva Ortiz ~ ••• , , , , • •• •• • . . e. reaono po en oza y • ernan o ....0 pu nuuet ••

• Aresio Oonzález de la Vega, •• • •••••••••
• Francisco Carrasco Ochoa .•••••••• , , • • •• Entre D. Julio Femández Adame y D. Jo~ Jimález y Jim~nez I
• Santiago Fajardo Martel1 .
• Marcelino Dfaz S4nchez•••• I , ••••• , ••••.

• Alberto Urniza López, •••••.• , , .•.••••••
• Antonio Andr!s Ruiz del Arbol •••• , .••.•
• lu1i4n Peila Ruiz •••• ••••• •... . •.. • .•••• Acontin uacl6n de D. Mi¡uet P.¡ardo MarteU.
• l!milio Ruiz Mateo. • • • . •• • •• • • • • .. • ..•.
• Miguel Patii'lo Hermida , ••••••••.•••••••
" JoK María Bans Ocho. •••••••••••••••••
• Serafín Vietna Belando •••••••••••.••••••

Madrid 21 de septiembre de 1922.-Bermúdez de Castro.

Exemo. Sr.: En vista de 10 propuesto por el Di- de 1918 ce, L. núm. 37), sean coloeadps en la esca
't"eCtor de la Academia de Intendencia, el Rey (que l~ d~ su clase conforme' se e:z:presa en la relación
Dio. guarde) ha tenido a bien conceder el empleo , CItada.. • .
de alférez de dicho cuerpo a los alumnps de ter- 1 De real ..orden lo dIgo .a V. E. para su ~onoeunIen
cer año que figuran en la siguiente rel1ación, que t~ 37 demas .efectos. DIOS. guarde a V. E. mucho.
da principio con D. Emilio Prada Blasco y termi- . anoa. Madnd ~ de septlembre de 1923.
na con D. Jo~é Rueda y Pé:rez de l~ ~a, los eua- t . El Oenera1 tllc.r¡ado lIel.eapac:ho,
l~ h~ te~rmma.do el plan de estudlOS re~lam~n~a- f . L'OlS~ Da C.6Bl'RO y Toxa
no, as1gnandoles en su nuevo empleo la antigue- ,
dad de 8 de a¡-osu> último, según preceptúa. la Señor Capitán g$ner.al de la s~ptimare~ón.
real orden de 26 de mayo de 1920 (D. O. núm. 117). • . •
Es asimismo la voluntad de S. M. Q,ue, con 'arre~lo Señorea Interventor cIY11 de Guerra ,'1 Kanna '1
a lo dispuesto en el artículo 14 de ~as mstruceio- 1 del Pro~torado en M~rruecos y Director de la
t:LeIII que acompañan eJ real decreto de SO de enero .AcademIa de Intendenc1a,

1
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Procedencia Ii O M B R E S 1 Lugar ~ue deben ocupar ea la escala

Paisano.............. •. Do Emilio Prada Blasco•.••••••.••...•. En:re D. José Torres Múller y D. Enrique Oarda
Prado.

Idem •••.•. o...... .•••.. ,. Alfon~o L10rente 06m?-Cazo.•••••. ¡Entre .o. Juan Crespo Navas y D. José Momo Pa.
ldem o. ,. FranCISCO Recasens PUJol. \ lamIno.
SoI~ado I.er rego Inf.- Ma- ,. Juan Oómez Sánchez .•••••••••.•• : .IEntre D. Enrique Nieto Echevarria y D. Angel Aguad!)

nua................ ••• ~ Sauz.
Paisano ..• o•• • • • • •• . • •• • ,. Luis S.oler ReynauJ ..•••••••••••••• ¡Entr!f D. Antonio Riba Rovira y D. Joaqufn Moy{
Idem .: •••••••••••••• o; . ,. AntOnIO Formoso de Castro .•.•••••. \ OI,abert.
Idem •••••.••.••.•••••. :O Eduardo Casado Landaburu.•....••. ¡Entre D. Jesús Martínez del Río y D. Anto.io Romero
Idem :. .. o.. • . .. • ,. Emilio Miranda Martín \ Femández.
Idem •••••• . . • . . . . • • • •• . ,. José Juan Riera .••••••••••••••••...• ¡Entre D. Lorenze Serra Siquier y D. Aaji!el Vida!

Oarcla.
Idem' • ; • .. .. • . •.. . .. • • . • ,. Rafael López Mora Villegas "1
Idem "José Chiarri Jiménez A ti 'ó d D f d F Un 06
Idem "josé Barutell Juárez................. con nuact ne. ernan o on. mIZ.
Idem ••••.• o•.••• o• • •• • • ,. José Rueda y Pérez de la Raya •••••.•

I
Madrid 27 de septiembre de 1923.-Bermúdez de Castro.

CONCURSOS DE GIMNASIA

CireaJar. Eumo. Sr.: En vista del concurso
anunciado por real orden circttlar de 17 de julio
último ID O. núm. 158) p8lr'a proveer 70 plazas
de alumnos de 1& Escuela Central de Gimnasia, en
tre capitanes y tenientes de ias distintas arMas y
cuerpo. del Ej~rcito que tienen a su cargo la ins
trucción de las tropas. el Rey (q. P. e,) ha tenid(J
• bicm designar para ocupar dichas plazas a. los
oficiales comprendidos en '1Ia relación que a conti
nuación se inserta, que principia con D. Luis P'
rez López Bago y termina con D. Luis Nieves :Muñoz,
clebiendo veriftcar BU mcorporaeión al referido

Centro de enseña.n.Z3. en Ía forma qlie deter
mina el párrafo 18. base séptima de las aprobadas
por real orden circular de 23 de abril de 1920
(D. O. núm. 92). Es al propio tiempo la voluntad
de S. M. que los expresados alumnos se incorporen
a la escue/la el día 10 de octubre próximo. fecha
en que dará principio el curso.

De real orden lo digo a V. E. para BU conocimien
to y demás efectos. Dios a-uarde & V. E. muchoa
años. Madrid 2'1 de septiembre de 1928;

el- OeaenJ eDcarpdo del dapec:lle,
Ltns~ • e.m.o Y.'1'cDIM

Seíior...
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Recomp~DSas d~NOMBRES CQ~rpo5 Méritos ~a1es
>- ~

guerra

'" "2 ..e- .....:-

lNJl'ANTERIA

Capitanes

D. Luis Péro Lópes Bago•.••.•••. Reg. lof.·.La Victoria, 76.... 8 6 7 Cruces rojas •. Exa1umuo Escuela gim
nasia.

,. Julio Suárez López Fando •.•••. Idem Saboya, 6•••••••...••• 7 Emp.leo,unaCruz
rOJayuna pen-
¡::ionada .••...¡Med.lI.. muitUl

,. Antonio Goróstegui Robles ••••• G. F. R~ 1. Melilla, 2 •••••••.• 7
yde5ufrimi~n- Idem

I tos y 2 Cruces .
rojas. •• • •••

• Manuel Gautier Atienza •••••••. Reg. lur.· Navarra, 25 ••••••. 6 9 3 Cruces rojas. ..
• Jesé de Mora Requejo ••••••••.• [dem Toledo, 3S' ........... (- 3 1 idem ••••••••
" Francisco-RodJigues Acosta .•.•• idem Ceriñola, .1.......... , 6 : 1 idem y 1 pen-

sionanada .••. Idem.
,. Miguel Jiménez Ce rtabanla •••. Di5poníble l.' región ••. , ... 6 ;¡ :1 Cr\l.ces rc.jas.
lO Fa118to Bañares Gil •••••••••.•.• Reg. Inr." Vergara, 51 ••••••. 5 10 Empleo unaToja•••• y:& pensionadas Posée fraJK&.
» Vlctor D4.ila Atrondo •.•••••••• Ide~-Granada, .34.· •••••••.• 5 10 3 Cruces rojas ••
lO Rodrigo DlvUa Pei!alOla •.••..• Idem Toledo, 35 •••.••••••.. ~ 8 I idem .•••••••
• J- Hermosa Gutiérres .••••••• Di.ponible •• región •.••••. 5 I 1 ídem.........
11 Rafael CerdeAa Urid •••.•••••. Reg. (ni.· Albuera, 26 ••.•••• • 11 I ídem••.•••••• I

• Fclidaimo Cadena. Caalpot ••••• Idem Gerona"22 ••••••••.• .. 7 1 idem:••••••••
• Ore¡orio Fernúdes llula••••••• [dem Andaluda, 52••••••••• 4 5 J idem ••••••••• Exal\1mno~ EIcuela &im

nalia.
•~ Maeatll Ferilúdes ••••••••• Idem GaUda, 19•••••••••••• 4 5 J ldem ••• .....
t dro Q¡ballero VelaKo •••••••• ¡dem BaU!n, 24••••••••••••. .. 3 3 idem••••••••.
» Joa6 de la Cuesta VUlanova ••••• Idem Saboya, 6•••••••••••• 3 I I t id. penalonada
• AUlel de Linol Lale ••••••••••• Idem Andalucfa, 52••••••••• 3 1I 1 Crul roja •••••
• Lui. llamol Mosquen•••••••••• [dem Covadoftl&t 40••••••.• 3 9 »
• C&ar Ah'ares Alva.res•••••••••• 8611. Caz. mootai'Ja Orenle, S. 3 1 1 Cruz roja .... Certificado de .aber prac

. t!cado &imnalia.
t Joa.ull1 López Tienda•••••••.•• tdem Alfonso XlI,' ••••••••• ~ " Jo

t C&ar Pul.¡ Garda ••••.••••••.. Re•• Inf.- Guip-4Jcoa, 53••••• 3 ~ » Exalumao Escuela lim
nasla.

» Juliú All1d Pe!res de Lara • ~ •••• Diaponible l.- regi6n .••.••• 3 S •
• Jose! Qast61l de Iriarte Sanchlz••• Ascendido Academia lai.· ••• II 8 I <:rus rola .•••• Poa6e el Inll&. Suplent

clase gimnasia.

Tenientes

D. Oumenindo Manlo Hernúdes•• G. R. l. Larae1te, 4 ....... .. .. .. '1 ! Crucel rojas y
medalla IU-
frlmlentOI ••••

» Honorlo Jarabo Jarabo•••••••••. 8&n. CaL montai'Ja PIllenda, 4 4 ) Jo -
t Mariano Campos Retana •••••••• Re,. Inf.· Covldon", 40•••• .. Jo t

• lUliO Alman.. DIu ••••••••••••• Idem Cidl.1 61 ............ 3 9 Jo

t uan Villar Alonlo .•••••••••••• Idem Zaragosa, l ••• '1' ••••. 3 8 1 Crus roja•••••
,. Manuel Sldrach Cardona Lópes•• Idem Sevilla. 53••••••.••••• 3 8 I ldem, ••.•••• ,
» Francisco Moralel Leal ••••••••• Idem San Fernando, 11 ••••• 3 '1 Ildtm•••••••••

Po. e1lng16l. Esalumn, Augusto SAaches Moya de la To- G. F. R. l. Melllla, 2•••• : ••• 3 ! 1 ldem••••• ... Escuela ¡lmna.i~.rre •••••••••••·•• , •••••••• , ••
» Fernando Ose. Armelto ••••••• Re¡. Id.· San Fernando, Il 3 5 1 idem •••••••••
, Manuel Pat!!o Porto ••••••••••• tdem ,..bella Católica, 54 ••• 3 4 1 idem••••• , ••• ,
, Manuel Villar 7 Glll •••••••••••• Idem Rey, 1 •••••••••••• _,' •• 3 3 l idem......... POl6e el In&161.
, Armando stnchez Fuenlanta •••• [dem Sevilla, 33 •••••••••.•• 3 » 1 ldem .••••••••
• Fernando OuIla Me!lldes ValeS!!l. ld"m Ceuta, 60 •••••••••••.• 3 » 1 ldem.........· t'6 Alma... Dfll ••••••••••.•• Idem Cádls, 61 ••••••••••••• 3 » ,
• arceUno Garrido POIII•••••••• fdem Sabaya, 6 ••.••••••••• JI ¡ I J idem y medalla

luftimientos .
t Manuel Vicario Alooao ••••••••• Idem Andalucfa, 52. • •••••• , 11 3 Cruce. rojaa ••
» F1'ancllco ~uJU1o Machacón •••• Idem GC'&velln&64l ••••••• 2 H 3ldem. ••••.••.
t J,taqu[n Ar tll d'Almelda••••••• Idem Ieabel La t611ca, 54 • l' I( »
t Iluel Pardo de Atia GonIAle••• ldem BadaJor, 73 .••.•••••• JI 9 21dem••••••••• Poa6e el franc~••
» Gonzalo Navacerrada Rodrigue•• Idem naU6n .14 •.•••••••••••• II 9 I ldem•••••••••
» Franclaco Ferdndes de Benea·

trol& BOl•• l" , ••••••••••••• IdemGravrlinaa, 41 ••••••••• 2 Q I idem .•••••••.
t Enrique MllIl.n· Mor¡a •••••••••• IcSem Bail6n, 24 •••••••••.••• 2 8 :1 ldem•••••••• ·
» A11'aro CrUI Urruti ••••..••••••• [dem Badajoz, '73 .; ••••••••• 2 8 J ldem •••• , .••.
» VIctor San Martín Mol1nero••••• Idem Mahón, 63 •••••••••••. JI 7 2Idem ••.••••.•
• Carlo. Cprdonclllo Garcfa ...... [dem BaclaJos, '73 •••••••• \ I • 2 '7 Ildrm, ••• , •.• ,
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. Jos6 L6pez Barrón ••••••••••••• G. F. R. 1 Alhucemas, S ••••• :1

~
..

.. Fraltclsco Nieto Arnfu •••••.••• ldem Tetuán, 1 • '" •••••••• a _ • :1 1 c.rojaymedalla
sufrimientos ••

.. Kmiliallo Quintana Barrag!n •.•. Reg. Bailén, .24 ••••••••••••• :1 tí :1 Cruces rojas ••

.. Sabaa Navarro Brinsdon •••••••• Idem Alcántara, 58 ••••••••. :1 5 1 idem y meda1lA

~ jos6 Miguel Ojeda ••••••. • ••••
sufrimientos••

ldem San Marcia.l, 44•••••••• :1 5 1 Cna roja••.••
.. Vugilio Leret Ruís•••••• ; •••••• Bón.Cu.montllña PIll.senda, .. :1 5 1 idem...........
~ José Orduna. Lópes••••••••.••.• Re¡. Isabel la. Católica. $4 •••• :1 4 3 idem...... "' ••••
.. Leopolclo Soler Llopis •••••.•.• ldem Rey, [ ••••••••••••••• :1 4 :1 ídem•..••••••

CABALLERIA

Caplianes

; Luis Ochotorena. Stnches- ....... 'teg. Cas. Taxdir, s9 •••••••• :1 .. 1 Cra roja. •••••
Pos&: el franc6e:.. Luis Stnchez lbiricn •.••••••••• Idem Lac. Príncipe, 3 .•••••• :1 :1 1 idem..........

.. Manuel Camarero Maldonado •••• ldem.Cas. Talavera, J S•••••. :l :1 I idem...... ,. '" •••
.. Juliin Velao Lópes ............ Idem Lanc. Espai'la, 7 ••••••. :1 :l ..
.. Enrique Durango Pllrdini ••••••• Dispunible 7.a región ....... 2 J lO Certificado gimu"'.
.. Manuel Ric:o Prieto ............ tdem I.a id .................. 1 tí ". Tdem.

Tenientes

D. Aguatfn Moral,San Clemente.... ~e~Dragones Santiago, 9 •.• 2 2 l CIUI roja •••••
~ Francisco Urenda Miranda.... . Ide Lanc. R.ey, J •••••••••• 2 I Ildem ••• , •••••
~ Lull Fern'lIdel Cavada •..•••••• Idem Hlisares Princesa, 19 •• :1 • J ldem .... ~ ti .....

" Alfredo Medlavilla Garrido •••••. 'dem Cn. Marta Cristina, 27 1 11 2 idem ••••••••• Pos1Je el fr.n~.
t Pedro Sáachea Tirado Vúquez • Idem LUlitania, 12•••••••••• " 8 1 idem......... Cer lJieado de la Ac.dem

INTENDENCiA

Capitanes

D. Losl: CampUJano Billón ••••••••• ~•• Com." de tropas ••••••••• 6 S 1 Cruz roja •••••
". uls Nieves Mudoz•••••••.•.••• 6.&idem •••••••••••.••••••• 04 " t idem............

D
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M4drid 27 de septiembre de 1923.-Berml1neJ de Castro.

RECLUT~ENTO y REEMPLAZO DEL EJER
CITO

Circular. Excmo. Sr.: .A los efectQS preveni<!08 E'll
. el ar.f;!culo 428 del-reglamento p.ara la aplica.ci6n de

la ley da reclutamiento, el RE.'IY (q. D. g.) se ha ser
.,ido disponer se manifieste a V. E. que el Capitán
gen¡eral da la octava región ha decretado la. expulsi6n,
por inCC'In!gible._ <fuI caho ael regimiento de Infa.nte
ña. Zamora nllm. 8, vo1untario del mismo, Angel Ga
chal Ben1tez, hijo de Juan y'de Maña Soleda.d:, natural
de la Corufia. .

, De:real or:ien lo digo a. V. E. para su conocinrlento
¡ demás efect.03. Dios gUa.rcJ3 a V. E. muchos al1os.
Madrid 26 óe septiembre de 192& .

el Oenera! encar¡ado del det~acho.
Lt7lB BDMt71lJ:Zí PB CJBTBO y ToJUI

REEMPLAZO
Ex.cmo. Sr.: En vista Cel eacr1to óe v. :& fecha 81

~ apto pr6ximo puado, dando cuen.ta. a este Minis
terio de ha.ber. declarado de re'!!m'plazo por· enfermo
con s:arl1cter provisionAll y rea1dllncla en. esa reg16~ lo
partIr da1. d1& 28 del citado mes, al eecrlbiente da
primera. claae' del Cue1"(110 Auxiliar ere OticJ.U&I KU1ta
l'eII D. Gabriel Puente Torttlle., con destino en 1& Co
mandancia gal.&'a.l de Oeuta., 81.' R~ (q. D. g.) le he.
I'erv1do confirme.r la. resoluc1C5n 'de V.E. pM' ElIItar
ajU8tlda a 'o pll8Venido en las instl'ucclone. a~·
badu Ear reales Ordenes circulares de 5 de junio óe
:¡;9l)5 (C. L. nQm. lOl) "1 ~14' I:J.& enero de 1018
(O. L. nt1m. 19). I

De :real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
:r demás efectos. Dios gua.r<J3 a V. E. ·m'UChos aflaI.
.M:a.dri<l 26 00 septiembre de 192&

el Oeneral encu¡ado del despacho,
Lt7lB B!lI.mamllZ :MI C.üT.IlO y ToKlS

Sefior Ca.pitán general de la sé¡;tlma regl6n•
Sefiores comandante general de oeuta e Interventor

civil de GueITa y Marina y del Protectorado 'en
Marruecos.

I •••

IDtendenC1a General MIlItar /
DESTINOS...

Ex.cmo. Sr.: El Re,. (<1.. D. ~.), 'POr reaoluci6n
de 25 del presente m~ se ha servido conferir el
mando de la. Comandancia de Tropu de Intenden
cia. .de Ceuta, al teniente coronel de dicho cuerpo,
D. Ma.nuel D!az Gavira, con destino en la inten-
dencia Militar de la octava reai6n. '

De real orden lo dii'o a V. E. para IU conocimien
to ,. dem6a efectol. Dio, parde a V. E. muchoa
añol. Madrid 21 de aeptiembre de 1928. ,

!1 Oe.tral el1carp4o del"dtIpIño,
Lms BJIRK'llllIZ _ c.... T TOJU8

Señores espiUn I'8neral de la oetr.ft reai6n .,. do-
mandante ¡oen.ral de Ceuta. .

Señor Interventor cl'vi1.de Guerra,. Karina ,. del.
, ProtectorNlo en Ma.rru&cOI. '
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DISPOSICIONFS
deJa Subsecretaria y secciones de este MinlBterlo

J de las Dependencias centrales

I primero de retubre pr6ximo venidero, por la De.1ega
ci6n de Hacienda de Zaragoza, por fijar su residenda
en Ma.'Ilen.

De real IJrden lo digo a V. E. para su conOC1m1ento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos dc&
Madrid 26 die septiembre de 1923.

El Oeueral eucargado del despacho.
Lms BE1lMUDEZ DB CASTRO y TOHAS

señor Capitán general de la qUinta regi6n.
Señores Presidente del Consejo Supnamo de Guerra y

Marina e Interventor civitl de GUetTS. y Marina y del
Protecto~ en Marrueool.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por el auxi
liar principal del Cuerpo Auxiliro;-. ·de Intendencia,
con destino en la de la euarta regi6n, D. MaDuel Gar
c¡a Yáñez, el Rey (q. D. g.l se ha servido. .(l()nceder1ft
el retiro con el ~aber pasivo de 450 pesetas lllf}~ales

que le ha sido s..ñaIado por el Consejo SupremO de
Guerra y Marina, CUYlL cant~dad le será abonada a
partir de primero de octubre pr6ximo venidero por la
Delegaci6n de Hacienda de Granada, por fijar 81:4 l'&
aidencia en Zu';)ia.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
v df'más eff'Ctos. Dios guarde a V. E. muchO& afll"6
Madrid 26 de septiembre de 1923.

El Oenera! eucarpdo del despacho,
LtllS BBRKUDBZ DB CASTRO y ToJUS

Seftores Capitanes generales de la segunda y cuarta
regiones.

Senores Presidente del Consejo Supremo de Guerra '1
MnJ'ina e IntcrventM" civil de Guerra y Marina y (lel
Protectorado en Marruecos.

HABERES PASIVOS

ExCIDlCl. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha. servi<tc> d:J9
poner que el ha.ber de 750 pesetas mensuales con que
ha c1asificalg ese Coll&ejo Supremo de Guerra y Ma
rina al ooronoe1 de Intendencia en situact6n de reorer
va, D. Eduardo ·MarUnez Abad, le sea abonado por
la cuarta Comandancia de tropas de Intendencia a la
que quedó afecto a partir de 1.0 de junio 11ltimo.

De real ~rden Jo digo a V. E. para su conocmliento
1 demás efec1:.oo. Dios gu~ a V. E. m~hos afioo.
}{adrid 26 <le reptiembre de.1923. -

El Oeuera! encargado del desptcbo.
Lms Bl!mouJJlBz DK CAlmlO y TolOS

Señ<:"r Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

sei'iores Ca.pi~ general de la cuarta :regi6n.6 Inter
ventor civil' de Guerra y Marina y d'J':l P:roteclnrado
ieD.~

~VADO DE ROPA,

CirClll«r. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que de la dotación reglamentaria de
cuatro sábanas y do!? fundas de cabezal que cor~

ponden a cada cama militar, se hagan carp;o definitin'
los Cuerpos del Ejército, 'Y a este fin los Parques dE'
Intendencia completarán las corrESpondientes dotacio
nes, en vista de la nota que les será facilitada por
las respectivas unidad~s del Ejército, del ntimero r'e
hombres que '})eI'nocten en los cuarteles. Es también
la voluntad de S. M. se manifieste a V. E. que opor
tunamente se dictarán las disposiciones necesarias, mo
dificando el' régimen de contabilidad a que esta dis
posic16n dé lugar.

De real orden lo d!go a V. E. para su conoclm1ento
y demás ef~ 'Dios gulll'()? a V. E. muchos anos.
Madrid 26 de septiembre de 1923.

El Oeneral encareado del despacho.
LtllS B:KB.'KUDEZ DB CurRo y To!UB

Señor...

REEMPLAZO

RESERVA '-

.Excmo. Sr.~ En vista del escrito y certiflcad'o de Te·
conocimiento facultativo que V.' E. cursó a este Minis
terio en 10 c;iel me.'l actual, dando cuenta de haber
declarado, con carácter proviBionBl, de reemplazo 11Q1'
enfermo a partir de dicho dra y con residencia en
A1merfa, al comandante de Intendencia. con desUno de
jefe administlratlvo de la plaza y provincia de Mur
cia, D. Luis Galera Yepes, el '!U"Y (q. D g.) se ha
servido confirmar la. determinación de V. rE. !por ll~.
berse ajtlttado a las instrucciones que determina, la..
naaI orden clrcular de 14 4.e enero de 1918 (C. 1.. nd·
mero 19). . ,

De ~ orden lo cUgo & V~ E. para IU conacl¡n1ento
y deml\s efectos. Dios gu~ a. V. E. m\Ulhos dos.
Madrid '21 de lleptlembre de 1928.

I!I Oeneral ellcarpdo elel deapacllo,
LlnI B:IRKm'IIZ ])z C.&BrJlO y ToJdl

SetIor 'C&pttln ¡etlen.l de la tercera reg16n.
Sefior Interftntcr clVtl de Guerra lHa.r1n& 1 del p~

llector&do ~ ~ueCQL

RETIROS

Excmo. 81\. A<lOIlld1ando a 10 eoHc!tadb por e-l IlU%!
Hu de prltlUII'.a.clue cW ICuerpo Au:z:ll1ar de In
tenden.el&, con destinO en 1J. F6.brica. IlfUita.r de aubsis
teno1aa de' Z&rapa, D. Justo Sesma As!n, el Rey (que
Dios ~) se ha. serv1db concederle 8l reUro con el
l1aber 'RUlvo dle 292~ pesetas mensuales que :Le l.a
lidp seftrJa&) por ;i Consejo ¡U~de Guerra v
K~ CU1ft cantide4 1. terf. "lo 'Pvt1r de

SDbsecretarla
Negociado de uunto. de Mal1'llecos

PETICION DE DESTINOS
Circular. Excmo. Sr.: Con arreglo a los praceptos

del a.partado b) de la. rea.! orden circular de 20 de
octubre 'de 1922 (D. O. nllm. 237) se publica a ee-n
tinuaci6n relación de los .individuos y alases de tropa
de primera. Categor!a que tienen soliCitado SU desttno
a los Grupos de, Fuerzas Regulares Ind.tgenaa.que t>n
la mIsma se expresan.

Dios guarde a V. E. ! mu::hOoS a11oI. H&drf4 26 de
sepilimbre de 19~ .

. 'E1 Oeneral encarpdo ISel dllpaeho,
L1J1II BDKT1DlIZ J)JI C.ABrBCl '1' TOKJ,I

~ qu. «tea. '.

AL GRUPO 'n:Bi FUERZAS REGULARES INDIGENM
DE TETUAN NUMERO 1 '

, Para lóa T..bo~s de It'lfaJl,teda
Soldado, JOIé Collado~ del ~Imlento Oeuta, ea.
Otro, José Orovay MlfIana, &U de 5erraldo, 69.
Otro, Eutirnto Rosu Francleoo, del mlemo.
Otro, Joaquin MarUn 31l.lltce. del mlflmo.
Otro, J8IQs Iglesias Pu, del batl\116n Ca.I&dJnI C&t&.1'D.t

'f1a, ,1; .
Otro, JUM Solaz PoJ:o, del mismo. ' . .
Otro, Jat'6cbno EirIorlba.no RoA q.el de Ba.rbutro, ..
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Soldad/:), Be.rnabé Alba:rea de la Guia., del bat&ll6n ~

)

Cazadores Cit'dad .Rodiigo, 7.
Otro, Agl1Stin Prieto Yébene.s, del de Las Navas, 10.

I Otro, Jaime Rodes M.a.rtIn, del de Llerena., 11.
I Otro, Benito Ram1rez Mendoza, del de Segorbe, 12.

Cabo, Agustin Lara Ca.sas, del :regimiento 3m Fernan
00, 11.

Soldatl>, Francisco Us6n Tejera, del mismo.
Otro, Diego Raya Bayona, del de Cova<longa, 40
Otro, Manuel EstremeI'a Serra, ~l mismo.
Cabo, Rata'!!l Cuquerella Fayos, del de MaJ.1orca, 13.
Otro, Jooé Farré Fidella, del de San Marcial. 4.4.
SPl4ado, Félix G<mzález Gala, dbl mismo.
Otro, Jaime Arb6 Pifio!, del mismo.
Otro, Pablo, Varela Hidalgo, del mismo.
otro, José Yayerri Fabregat, del mismo.
Otro. Tomás Solé Dols, del misIno.
0Lr0, José Casti1lo '1'a.r.r'ag6, del m:isIIlP.
otro, Domingo Palacios :R.odi"Iguez, d~ mismo.
otro, Fabián Ram.'írez Méndez, 001 mismo.
Otro,~ Altlld(i.Il Altadjjl.la, del mismO.
Otro, Ram6n Anguera RtreIl6, del mismo.
Otro, Salvador Clua Moliner, del mismO. J
otro, Alejandro Santiago Santiago, del m:islnO,;
Otro, Capitolino Pérez Maqued.a, del mismo.
Otro, Justino ViUaba Romero, del mismo.
Otro, Ramo C'upellares Sebastíá, del mi..'lIl1O.
Ot1;p, Bonifacio Arzaga Ortegt., del mismo.
Otro, José -r'ontvnct Pifio!, del mismo.
Otro, Gil Rueda Maza, del de Andalucla, 52.
Otro, Isidro A1dllna Fernández, del mismo.
Cubo, I1dcfonso Guerrerv Solano, del de Alava, 560
Soldado, Antonio Carrefio Rosillo, del mismo.
Otro, Juan .f,ain Valenzuela, del mismo,
Cabo, José Heviu Suárez, del de Atrica., 68.
Soldado. Antolllo Fernández Fuentes, del m1smO.
Otro, Francisco Rodriguez Gonzá.!e21, del mismo.
Otro, Ram6n Sá.Ilt'heZ Endna, del ml,,;mo.
Otro, Antonio Alba Pifia, del mismo.
Otro, Rllm6n Heredlll Fernán~z, del mismo.
Otro, TOrcUllto Martinc'z Arrllez, del mísmo.
Otro, Antonio Calvo HOSUIl, dd mismo. .
Otro, JuUan Mlldno Avila, del mismP.
Otro, 'fi>6fllo Pnu]e Paule, del mismo.
Otro, Esteban Sorja Alme1a, del mismo.
Otro, Pedro I.e6n ~r1gucz, del mismo.
otro, Antonio Moreno Mufioz, &!l miSllU'l.
Otro, AgusUn Robles Sánchez, del mIsmo.
Otro, Aglledk> FiglX"I'Oa Molina, del mismo.
mro, Alfredo Fel'rer Neg1et. del mismo.
Otro, Ricardo González Pefialba, del núsmo.
Otro, Anronio Navarro MarUn, del mismo.
Otro, J 'fJ:.n Lazo Bretone, del mismJ.
Tambor, Ricardo Castro Barroso, dE'l mismo.
Soldad\:>. Benito Ma.rt1nez Santos, del batall6n de CUt;..

d(nq Orense. 5.

Para el Tabor de CabaUerfa
I

Soldado, Juan Ga~a GuUérroo, del regimiento Drago-
nes Numancle., 11. .

otro, Vicente Lnvid Arroyo, del ~.
Otro, Tomás Hernández de la Onu:, del mismo.
Otro, Raimundo Inune1aga Pérez,~ m1sno.
Otro, Clrlaoo Brun Na.varrate, del mamo.
Otro, Bl\lblno Ram1rez Pérez, del de~ AJ.cin.

tara, 14.
Cabo, Ignacio del Valle G6mes, del (le~ Har.b

Crletlne., 27. ,
Otro, ~8a1a. de Pablo Macarr6n, de 1& prl.mIr& ~.

ó&ncla de Intendencia. "
Sol~, Juan Sé.ez Ga.t"l"e, de la teIocera Ooma:J4anc1A ete

Intlen'dene!a.

l ••

,Setcl6D de Inlenletos
CUERPOS, SUBALTERNOS, DE INGENIEROS

Exem(). Sr.t.En viata C!el reeu}tado de' 10" 8%&-"
menea dispuestol por circular d1a2'i da· 'qclato

'tii~ . ";,, ,. '; , .. '., v

próximo pasadQ <D. O. núm. 189) celebrados en la
Comandancia de Ingenieros de esa plaza, y con
arreglo a lo dispuesto en el artículo 63 del regla
mento para el personal de los Cuerpos subalternos
de Ingenieros, aprobado por real decreto de 1.0 de
marzo de 1905 (C. L. núm. 46) y modificad'J por
otros de 6 de igual mes de 1907 (C. L. núm. 45) y
12 de junio de 1920 (C. L. núm. 300), he tenido a
bien nombrar' auxiliar de oficinas de los expresa
dos cuerpos, con el sueldo anual de 2.500 pesetas y
antigüedad de esta fecha,¡. al sargento de la citada.
Comand~ia de Ingenieros de Melilla u>renzo Pé
rez Gil, que causará baja por fin del mes en el
Cuerpo a que pertenece.

Dios guardEl a V. E. muchos años.. Madrid. 26
de septiembre de 1923.

~~

Luis Benmldez de Costro y Tomds
Señor Comandante general de Melill~

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del
Protectorado en Marruecos.

DESTINOS
Cireu,ar\ En armonía con 10 dispuesto en la real

orden circular de 21 de enero de 1896 (C. L. núme
ro 25) y de orden 4el Excmo. Sr. General encargado
del despacho de este Ministerio, el sargento ma~
tro de banda Angel Castellanos Díaz, del quinte>
regimiento de Zapadores Min.¡¡dores, pasará desti
nado a la Comandancia de Ingenieros ¡:le Ceuta, y
el de igual empleo, del cuarto regimientl.> de Za
padores Minadores (supernumerario), Gervasio Gar
cía Segura, lo será al citado quinto regimiento de
Zapadores Minadores.

Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 26
de septiembre de 1923.

El Jefe de la Sección,
Antonio Los Arcos'

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: En armonía con 10 dis
puesto en la real orden circular de 21 de enere>
de 1895 (C. L. núm. 25) y de orden del Excelentísi
mo Señor General encargado del despaeho de este
Ministerio, el trompeta del regimiento de Ponto
neros José Serrano Castan, pasará destinado al'
Grupo de Ingenieros de Menorca, en 'vacante de
plantilla que de su clase existe; verificándose la,
eK>rrespondiente alta y baja en la. próxima revista:
de comisario.

. Dios guarde a V. E. muehos años. Madrid 2$'
de septiembre, de 1923.

1!1 Jete de la 5eecI6lI¡,
Alltonto Lo4 AmI..

SeñOf_

•••
IlrecClGD aeneral de la Gllardll CIVIl

DESTINOS
Los corone!ee lubins'P«to)'e6 de loa Tereiol 7 pri.;.

meros jefea de las Comandanc;ias exentaa, le ter..,
virán providenciar el a.lta. y baja. respectiva en, la.
próxima revista de Comisariot de 101 irUardi..., cor
netas y trompetas que exprela. la, liKUiente relai
ción, que eK>mienzacon Félix Blanco del Cutillo
y termina con Jaein)O .Molero Martínez,.
. Madrid 25 de leptlembre de 1923.

11 DIrtetor,..".

z"bi&
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Belaci6ft. qv,e H cna
Guardia. segundo, Félix Blanoo del Castlllo, de ].a eo.

manda..ncia de CórdOOa, a la. de Ma.drid, voluntario.
OtrO, DaIÚel Alva.rez ·:Méndez, de la. de Corufia., a la. de

Madrid, ldem.
Otro. Miguel del Val Pefia., ~ la de H~, a la de Ma

d:rid. ldem
O~, Farbuna.to Garctll. Sá.ez, de la de Urida., a la de

.Madrid, ldem.
otro, carmelo Hid.algo PaTIl'a., -re la -de Ciudad: Real. l\

la de Madrid. ldem.
otro, D. Ernooto .A.kooi.da Y :Ma.rtrn de Oastejón, de la
~ Guadala,jara., a. 1& de MadTid. 1de:m.

()t¡ro, 8e-afin Yuncal Moreno, de la @ Logrofio a la \fe
Ma.d,rid" hUm.

Otro. Juan {)a;rda. ':R8llJos, de la de Segovia. a. la d~
.)I[~ :idml.

otro, Ign.a.cID~S~, die la de Gl1~t1zcoa, u.
la ~ lúdrid, I<hn.-

<:>tro, Félix Fernández I8.idPr0, de la de lIUI2S::&, a 1& 00
Segovia., 100m.

()tro, J<W16 ~z ~á:i1dez (7.·), (fu la. ~ Sa1tll1D8JlC!I.,
.. la ~ S~via, 1d1:m.

Qtro, Juan Delga.do ·Martfn (2...), de la de Cimrad Real,
a. 1& de 'I\:)J.OOp, idmI..

Otro, Daniel Lape1'ia~ tl\'l la de Gerona; a. .. ~
Cuenca, fdem. .

'Otro, AlejandJ:'(> A{.a.rl;tnez IApez, de la. de OSrdoba, a la
de 0Qenca., Idem.

Qtro, Ailriln PamI.s Garcfa, de la. de Navarra., a la de
Cuenca, fdem.

Otro, Antonio lWiz L6pez (3.0 ), de la del Oeste, a la
de Barcelona, Idem.

Otro, José Campos ~1ina, de la. de Huelva, a la de
Barc.elona¡ fdam. .

Otro, Santlaogo L6pez-Egea. Salinas, de la d'eMadrid, ll.
la de Barcelona, {orZOll>. .

Ol.n', Francisco Bernabé Castri1lo, de la. de Madrld. a la
rl'c BarC€lona, ídem. .

Otro, Mariano Capa DIaz, de. la de Madrid, a la de
Barcelona, Mero.

otro. Anselmo Artalejo Lópaz, tIa la de Madrid, a la d~~
Barcelona, !doro.

Otro, Enrique Roch'lguez Prlct<:>, de la de Madrid, a la
de Barcelona, n:tom.

Otro. Bernardo Gornals Mora, de la del Notie a 1a de
Gerona. voluntari<'. '

Otlro, Man001 Vela Ortega, de la d'el Oeste, ll. a11. de G~
rona·, idero.

Guardia prj,maro, Lorenzo RNg Oíner (de gunrtlia se
gundo) , d'.e la del oeste" a. la. de Gerona, 1dem.

Cua.rdia sep;undo, Francisco Garda Sánchez (lO.o), 111~

la de .Madrid'. a la de Gerona, f<'rzoso.
Otro, Angel FluentJcs Sánchez Oca1'!.a, de la. de Madrid'

ala (l'e Gerona., tuero. '
'Otro, Alh<'rto Mejtas de la Vega., de 11\. de Gerona a la

de Sevtlla. voluntario. ' '
Otro, CándidoMatG. Tejón, tre la del ÜEElte, a la de Se-

vIlla. tdem. . '
-Otro, Ant<'nio Br,avo Jlménez. de la de Mábaga, a la de

SevilJa. frl'e.m
Otro, Manuel Jdartln G6mez, lCte la. de Huasca, a Ja die

Sevilla, Idem.
Otro, Fernando Olilvero Hmta.dlo, de la·de ~A, A la

die SeviLla, fot'ZOllO.
Otro, Jesas Pelegrln MarUnez de aa del oeste, :l. la. ele

5ev:tlla. Idem. .
<1tro, ~b~ano BoteU.o Jaramago, de aS. del oeste 1\

la c):l Huelva., voluntarlo. '
Oua.rd!a ·prln1<TO, Anronlo Mora Gareés (de gultro.la. le.

gunido). de la. del Norte, a ]¡a ele Huelva, forzOlO.
1Jua.rd!a &el(undo, Pablo Ooy GonzAJes de la del.Qeete

a '01110 de 'Huelva, ídem. ' • .
-Otro. I.e6n An't~ez !del Corral, de ia '4.L ()eItle, ti. la. de

Huelva, 1dem. .
.otro, Juan Fel'n6ndez C6.rdensll, de la. d.e.Ol.~ ReeJ., !lo

:La lIie V~cf&, V01UZ1~.
"Otro, JOIIé Ctvtzarra 0rlB, da 1& de &na, a la Valenoia,

fd.em. .
-Otro. Franc~o Bena:Vfetlte B!squert, de la del oeste ti

'tI. de Va.le.1oia., %clem. '

Guardia. segundo, Juan Tenée ~WB,.de ]a, Ocman
dJancia del Oeste, a. la ~ V~ 'VQlunta.r:lo.

'Otro. J~ Sigl.le'l Monfort, de la del Oeste, a 118.' de Ca.s
teU6n, ídem.

Otro, Casimil'(' Bel1munt Ferrando, ~ la. M Tarragona.
18. la de Gasteldón, voluntarl.o.

Guardl.a primero, Juan DQzn.tnguez Imad& (de gua.r<Ua
segundo), de Ir. de León, a ,la. <le Corui1a., :rdem.

Guardia regando, D. Ra.m6n Gareta 10001, de' la de Pon
revedra., a Ja 00 CortJi'l.a., forzooo.

Otro, Eutiquiano Cortés Huél&DlO, ~ da primera m6v:U,
a la de Corufis., ídm\.

otro, Aureliano .Asensio Mufios, ~ la OEandanc1a de
Madrid, a la da Corufia,~

Otro, .A'ltonso Miguel. Marttn, <W la. del :Norte, a la de
O>.ruña, 1kIem.. .

otro, Manuel FlaI"llB Sand&r, ~ la de CoruJia, a la de
Lugo, wlUJltB.rio.

Otro, MaorÍ'8.no SAmitier Bafaluy, ~ la ~Iluesea., a la
die Zaragl'Z'lt, ídem.

Oh'o, Miguel Gracia O'lbri~ de la de TarooI. a la do
zarago2l8., id€'Jn.

Oliro, Manuel Ji4nénez ~itán, ~ la dt: :&.roelona, a
la de Huesca, ídem.

Otro, TOlIl.ás Regla Aranda, de la de :t.érlda, a la de
H't«lSC8, . :rdem. '
o~ RlllIn15n Bergna Bol'1r0\ de la erel ~ a le. de

H uesoa, forzooo. .
Otro, Juan Amate Romera., de la' de Valencia, a la di!

Granada, vo~untario. r

Otro, José Villegas .Manrubia, de la d'e 8e'viJ.la, a la de
.Almex1a, ldem.

Otro, José Góme.z Gondlez (3.0), de la de Lérilda, a. 1&
kle A1.meI1a, f.dem. .

Otro, D. St'raf1n Céspdes Navarro, de la. de KMaga, a
la de Almet1a, 1dem.

Mo, Melchor Sán(lhez Gail'C1a, de la de Ovledo, a. la de
Avlla, fdt'm.

Otro, Eduardo Prletp Flda.lgo, de la de OviEtlo, a la de
León,ldcm.

Otro, Gregorio Hernández Tejero, ~ la del Este, a 111 .
da Le6n, ldem.· J

Otro, Raimundo Fuentes .Martlne?, de la de· OviQIP, a
la de León, forzoso.

Ot.ro, Jacobo Hernández Miranda, tre la de Vizcaya, a
la 'de Badajoz, voluntario.

OtrOl, lJeI;-n.a.rdo Caja Ramos, do la d'e Hue1va, a la de
Badajoz, !dem.

Otro, lwgelio Iglesias Acosta. de la de Mad'r id', a la de
C~eres, !dem.

Otro, GregorioMorro Moreno, de la del Sur, a la !le
Cáceres, fdem. '"

Otro, Alejandro Jiménez Cardador, de la. de Ciudad'
Real, a la dJp. Cáceres, 1d(m. '

Otro, Rafael Lirnont's Palomero, de la del N<,rte, a la
de Ovledo, forzoso.

Otro, CeLestino Sáez Roa, de la de Soria, a la. de Bur-
gos, voluntario. .

Otro, Eimi,10 San,z Url~ de lLa ~ H,uelv.a, a la ¡loe
Burgos, Idam. .

otro, Cayo R<,jo Viyuela, d'e la de Sorla, a la de
Burg09, ídem.

Otro, Saturnino Villarejo Fernández, de la de Corutl.a,
a la de Burgos, 1dem.

otro, Florencio Santos Cobas, de,la. die Vizcaya, a la d'e
Burgos, 'ldem.

Otro, Hem'l6genes Blane!> Tejido, de la de Qviedo, 8. la
de Palencia, tdmi. ,

Otro, Antonip Plaza. Nieto, de la. de AvU... a la de Gut
ptlzcoa, forzoso.

Otro, Pedro :Mlrl1oz F1etrro, de 1& a:el Oeste. a le. de Al,.
va, 1dem. .

Otro, Anton-1o Caballero Gallardo, de la üe GUIip11zco.,
(Ca.'ba.Uerfa), e. la. elle Navarre., vo11~tario.

.Otrro, Pa.blo Ga.rc,fa Moral, de la. de Gui.pt1zcoa, lo 1& (
Ne.varre.. Idem. . ,

Oitro. Manuel Santos Porrino, de la dal Este. a aa tlll
Norte, Idem.

Otro, Armando F101''I' Z8JPa.ta, de la del eur, lo la ·~l
Narte, Mem.

·Otro. D. Antonio Ga~a Ma.I'(lOI, de la. de 0VIm i. 1&
d'&l~ forZOllO.
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eurdla IlegUnd'o, Emillo ~ Arca Ruiz, de la OO.lllan
, d ..ncl.. ~ Zara.iOZa. a la 001 None, !OI'Zoeo.
Otro, .A.¡ustln Uómez Barceuúla, d.i la de Soria, .. la del

Nort., telero.
Otro, Pascual Me~ro Glaria, d. la de Zara¡oza, a la

del Norte, Iclem. .
Otro, Ernesto Matesanz Rafales, de la de Zaragoza, a h

<1',-1 Sur, Idem. .
Otro. Ter:xl.oro Borreguero López, de la de Gerona. a la

de MlJ.I'Cia, voluntario.
Otro. Francisco Pí'\~a Rico, de la de Valencia, a la de

Alicante, Idem.
Otro, Félix Martínez García (2.0), de la de Alicante, a

la de Málaga, forzoso.
Otro, José Romero níaz, de la de Huesca, a la de Mála-

ga, voluntario. .
Otro, Segundo García Domínguez, de la de Sevilla, a la

de Cááiz, ídem.
Otro, Antonio Campam.' Andrade, de la del Oeste, a la

de Cád1z, ídem. .
Otro, Ram6n Noya Romeu, de la de Guipúzcoa, a la de

Tarragona, 1dem.
Otro, Joaquín Verge Cll.ñigueral, da la de Huasca, a la

de Tarragona, ídem.
Otro, Cirilo Pérez Barrachina, de la de Barcelona, a la

de Tarragona, ídem.
Otro, Pareual Peirats Martinez, de la de Castel16n, a

la de Tarragona, idem.
Gt.ardia primer(', José Mari Guarch (de guard:ia segU'l">'

do), de la del oeste, a la de Lérida, Idem.
Guardia segundo, Juan Cid Holg~do, de la de Barcelo

na, a la dc Lérida, idem.
Otro,· Antonio López Carrasco, de la ere Tarragona o. lil

de Lérida, Idem. .
Otro, Eugenio Balsera Barquero, de la del Norte, a la

le Córdoba, 1dffil.
Otro... Rafael Durán Corrales" de la de Ovicdo, a la de

C6rd~a., Idem.
otro, Juan Navarro Guevara, de la dd Oeste, a la de

C6rd!'ba, fd€lm.
Otro. Ml~uel Chocano !\aguna, de la del Qelsoc., a la de
~i,udad 'Real, fdem. '

Otro. Juan Sanz Lorenzo, de la de Barcelona, a la (le
Ciudad R~al, rdcm. \

Otro, Faustino Dfaz Marfil, da la de Gerona, ll. la de
CiUk!ad Real, tdern.

Otro, Dcmetrio ~rrer Brayo, de la de Guipllzc<:>&, a la
de Ciudad Real, fdetm:

Otro, Larttn Castilla RlXI:I1g>uez, de la de Ovicdo, a la
cOO Salamanca, Idean.

Otro, Laureano Risuefio Risuclío, da la del Norte, a la
de Salamanca, tdem.

Otro, Florencia Molinero Mateos, de la de Sevilla, a la
de saJarnanca, fdem. .

otro, Manwel Ballester('S Sánchez, de la de Oviedo, a la
de Saiam.e.nca, ~em.

Otro, Adrián Vicente Francisco, de la de Vizcaya, a .la
. de Salamanca, fd~.
Otro. José Pefiarand:a Gareta, de la de Guip1izcoa, ll. la

de Logrofl.o, tdem. .
Otlro, José de San Claudio Fernández, de la ~ Oviedo,

a la de Logrofio, tdern. '
Otro, Anasta.sio RodrlguelZ Fernández, de la. de Gulp1iz

coa., a. 1& de Logrclio, Idem. .
Otr~, Jestts Sanz de Marfa., de la de Navarra., a I:a d'e

Sorla, tdem. .
Otro, Va1enttn Moreno Fr!as, de la de Navarra., l\ l~

de Borla, Id'em.
otro, Lorenzo Maté Rlllmos', de la del Norte, a ia de

Gua.daIajara, tdem. ' :,
¡¡Jtro, -Miguel Gareta Benito, -da la de Oviedo, a la <le

GuJdaIa.jara., Idem.
atro. SUva.no Nava.rro Na.jer, de & dlel Eaoo, al la ~

Teruel, tdem. \
tlÍtro. Andrés de .A.ndr6. Requés, cr. la de Se¡ovia., .. la

6. Teruel, tdem.
0tT0, Jest18 Alpucnte Ma.rU, l1e 1& de :Ov1ed'o, a la &

Teruel., fdlem.
~tro, EmU11' RecaJlde Lara, ~ la del Norte, a. 1& ~

Ponteved'ra, fdem.
otro, Manuel Rairf~ Rivas·, die la d~l oeste, a ]1\

lit Ponteveilr&. tdemi.

Guardia .egundo, llanue1 Balletera. 'Durar». ... .la ..
manú'&ncia dIa Ca.nartaa. &1&.• 8an~. fol's-",

Otro. Valenttn ·Ál'ribuGar8l:A, ele la .. :a~ •.Ja
de, Vizt:aya, voluntario.

Otro, Pablo Maestro Diaz, 4_ la d.\tliJ1lJ.'&'Ooi, .. 1& Wt
Vizcaya, ídem.

Otro. Emilio Mart1nez Maset, de la. dl». N~, a da.
primera móvil, forzooo.

Otl'o, Joaquín López González, die la. del Non-. .. la
primera móvil, ídem.

otro, Felipe Morales ManzaDO, de la. del Noroo, lL la
:primera. móvil, :ídem.

Otra, Luis Gareía Prado, de la de Na.varra., 8. la. Pri~

'll1é'ra móvil, ídem.
Otro, Eu~ebio Herrero Sán.chez ('2.0 ), de la d'e Oviedc>,

a la primera. móvil, íd(t]].
otro, Alberto Rodríguez Hernández, de la. da Lér:tda .. 1&

primera móvil, ídem.
Otro, Manuel Gea Hermida, de la de Sevilla, a la llI

gunlIa móvil, ídem.
Otro, D. Manuel Sánchez Martlnez, de la de Zaraaoza,

a la segunda m6vil, ídem.
Otro, Eugenio Carrero Bolaños, de 1& @ Oviedo, .. 1&

segunda m6vil, ídem.
Otro, Carlos Celaya FUbter, de la del Nm-re, a la. se

gunct'a m6vil, idero.
Otro. Carlos Fernández Arias, di! la de CorU'lia.,. a. 1& !le

Canarias, ídem. I

OtrO, Enrique Marcos BartolC'mé, de la. de Corul1a,' a la
de guardias jóvenes, ídem. .

Otro, Estanislao Hernández Hidalgo, de la de Lu¡o, •
ia dé guardias jóvenes, ídem.

Corneta, R;ufino Berloso Murillo, de la Ooman4ancla
de Huelva, a la de Cáceres, Vdlu:ntariC.'.

Caballerfa

GUlI.rdill segundo, Teodoro Ajo Tor1bl~, del quinto '!'V
eio, a la (Xlm.a.nóanda de Madrkt voluntario.

Otro, J'lIli.án MielljQ JlmenQ, del 10.0 Tercio, a la eo.
mandanci8. dla Madrid, 1dem.

Otro, José de la ToITe Garcle., de lB. Q:xma~ '"
Gran.a.d:a, al cuarto Tercio, Idem.

Otl'O, JlLl:iitln,ia.no Alvarez Alvarez, d'«ll 11.0 'I'e.rck\ a.L
('ual'to. fdem.

Otro, Antonio Lafuen1lel L6pez, d1el 21.- Tercio, alc~
. forzOsP. -
Otro, DeIm~o B~ Moreno, d:el 21,- 'I9t'ciP, &1 ~

ro Tercio, 1dfm.
Otro, SllI1vador Fábregues Albero, de la 00maI1dme:1& de

Corufia, al quinto Tercio, voluntarlo.
Otro, Augusto Carrasco Garc!a¡, de ae. de Ca.na.l'l1as al

qulrvto Tercio, f~Z08o.

Otro, Pablo. Blázquez Gon~s, &al m..- 'IWclo, u
quinto Tei'clo, tdem.

Otro, Jerónimo (]arda Gard.a., d,el primero de 6,ba·
a'l,eorfa, a.l qudnto Tercio, 1kiem.

Otro, José TllllDay.C' Martlnez, del ouarta 'I'er<:fo,- a la
eomandancia dEl Granada, voluntario.

Otro. Juan Rs.mtrez Moreno, ~ 21.0 Terclo, & la _
Granada, ldem. •

otro, Cándido Hernández Sánchez, del cuarto Terció,
'8.1 W.o Tercio, Idem. . .

Otro, Santos Jiménez :MarU~ del q¡$nto Tercio, &110.-
Terci<:>, fdern. '

Otro, Nlcasd.o Garela DurAn., d.el quinto Tercio, 111 11.
TercIo, tdem,

.Otro, AglUstrn Ma.clu VAlle, lW cuarto Tercio, al 11.
Tercio, ldem.

otro, .Antonio Sanmarttn Ba.rr6.n, de U. OmAncrancta 4t
Madrld, a la de Gulptlzooa, !4em.

Oh'ro, Antonio Mad:u. S6.ncbe~, del 2'1.- Tert1o, 111 18,
Tercio, fdem.

Otrq, C~ncio de 1&1 Heru euevu, 4el 21.,11 '1'IlI'tJIo,
al: primer Tercio de Cabe.Llem, lderml.

Otro, Cayetano Garl'On Guerra, del CU&rto 'I'trde, • la
Comandancia. de Canarias, terzoso.

Otro, FranciscO Giles Herná.ndeZ, de! 11.- Tero1o. • "
Comandancia de Canarlb, ldem.

ot¡;:~~~~ de la, Ros. dJa 21.-~ •
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PATE NO OFICIAL.

SOCIEDAD DI SOaOlmOS KImJ'OS -DI ml.A.lftl1UA.

B.A.LANCE correspondhntt a los meses de mayo, jl11llo, jallo y agosto de 1923, t¡edaado en el dla de la /tch.
qw st pllbUca en cwnpUmientQ d~ lo prevenido en ti art. 38 del Rezlamento, uprobado tn Xl de _diciembre
de 1908.
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1.000

49.000

71.000

41.065
Jl4

l.!tOO lo

A.ooo '"

«.710 40

63.651 'lo

47.720 SS

---1-
1"'101• •••••••••••.• f ••

ldem de los id. id. en el mes de julio
de idem ". • .. • • • •• •• • .

ldem de loa id. id. en el mes de ar;ostG
de ldem 11 .

Idem de la Caja CentraJdel Ej6:cito..l a cuen
ta del cr6dito concedido. la ::>ocledad
por R. O. de 26 de enero de 1'22......

Idem del !"el. Kelma, 59. por la cuota de
auxilio del teniente D. RamÓD Despulol,
J reato cuota del te41ente coronel don
Joa6 Romero Orre¡o "J tenientes D. ADs
plJ D. Vicente Zupe. D. Antonio Rula,
D. ~IDO Trujillo '1 D. Alberto Orte¡a,
110 cobrad.. por loa herederos ••••••••

Idem del rec. Africa, 68, por el reato de
Cgota del teniente D. Fernando Nádes
O •.,.rrIa, DO cobrada por 10' heredero',

I.emanente de reserva del CtI.lltrimestre
anterior, segán balance publicado en el
D. O. núm. 115 de 21 de mayo de 1923', ••

ilecibído de los cuerpos J dependencias
en el mes de maJ" de 1923 • • • • • • •• •

f.dem de los id. id. en el mea de. junio
de Id•••• ., 11 "

Satisfecho por ~limportede 41; def~do-
nes, publicadas en el mea de mayo
de 192J (D, O. uám. 139) •• •. •• • ••••••

Idem por el id. de 29 iet, id. en junio de
ldero (D. O. núm. lSS} .

Idem por el id. de 34 id.. id. en julio
de ldem (D. O. nnm. 177) •••••••••••••

Idem por el id. de 24 id.. id. en IplO
de ldem (D. O. n'dm. 20a)••••••••.•••••

Sa.tisCecllo por'el giro de la. anterlorell
partidas (art. 36 del RegluneDto)•••••••

Idem por timbres móviles para el cobro de
letral, sepa la nlleva Ley de iDlpu~.tOlf.

Existenda que pua al fondo de reaorva J
que ao acumular' a la próxima rec:au.-
daclón .••••••.••••••• ; ••••••••••••••

Sati.fecho por imprelIln. aell1n carpeb....
lel. pur aratificac:iOI1 de eaciibientea, ae¡1bl

carpeta•• , ••••••••.•••••••••••••• _••'.
neyue!to a la Sociedad de &corroa Mus

tuoa clnea '«!pl1da cate¡orf., cobradode
F. R, MeJilla. 2, en el mea de julio.•.•••

Paeado a D.· 1I~rc:ede. GODzl1ea An.,.,
reato cuota teniente coronel D.J~GoD4
ú1es Aaaya, que e.taba e1l depó.lto-••••

Ideta a D.· ¡..be1 Torr., parte cuota ausi-
Ho, por defullc:l6n de au padre el capiUD
D. Pedro Torrea Padilli, depotltada ea
la caja de la Socleda4 • , •• , •• ~ •• • • .. •• • .sS! 31

1----1_
'1tlttll. • • • • • • • • • • • • • •• • 2CJ .910 ••._-----------_.....- _._..!--...:..--_.._---;.;.;..;,.;,;.;.;.~.;.;,.;~;.;.;.;:.:.:.;~=~::..;:-::

KOTA.-Ql1edan pendientes de pllbUcac:l6n, por falta de doeumentoa, 36 defWlcionea que, deducido ol'Dtlcipo pe!'
clbldo, importan 1.. cuotll 36.000 poHta.. ,"

t

•..

1

If:'~ r la ·'1 ,1 -, r
; ...
1.Jª0-' 1i.LTA Y BAJA I· i" t... I •. J J

'1'0'1'
., ~ JI .:

• 1'. > • . · • #. I .. .. _ . f . ·. . . · ~ ...
--~--- --- - -

ltslatenda ae¡\\n laa relacione. "-

recibidaa lle 101 cuerpos .,. 16 40 .~:I 408 gol 1·559 ,.g$4 '.590 2.s64 • 4 61 10.90
Altas a 'Voluntad' propia en el ,

'41tlmo cuatrimeatre ••••••• '" t .. '" lo '" » '" '" lt

'" '"- - - - -- - --- -- - - -. -
S'UJ&A ••••••• l• ••• 16 40 lOS 401 gOl 1·559 1.954 ".590 I.S64 • 4 61 10.90- - --- - - - - 1--- - - - -BaJU~ el EJ~rclto '1 por pase .,

a otrOl cuerpo••••.••••••• '" '" lo .. , I lo 4 ,15 I t .. t •Id_ por fallecimiento en el
.• • • '51 .. t.14em••••••••.••••••••••• , t, > t, • • 1 ,

-:-;¡ -; t,. --;;n; -;:;; - - - - -
~A••••••••• , ,.,.1 '.U' '.111 • <4 lo 10.'

!

¡ ..

Y.- D.-
a¡-...trro1 naeprw14a",

Fll/dD.

1:I&drl4 114...,tlaIlmI d.: .

• '1"'''0R0Ml ,
"."".. Nnlll&
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IlsDciaci6n SenéDcs de Santiago
MES DE JULIO DE 1923.-MOVIMIENTO DE fONDOS

..-..~--
_.

DEO Peleu.. C6DtimOl BABJOl :r-.. ~.

~

. tencia anterior .••••••••••• 47.929 81 "'bonado a los herederos de cinco 110-

Recaudado por cuerpos y habili- cios fallecidos ..................... ,.000 00
tados •••• ; .. ... ............. 9.190 00 Sueldo del escribiente••••.•.••• '" •• 75 00

ldem por el ~obrador en esta pla- Idem del cobrador •.•.••••••••••.••• So 00
.SI. .......... . .... ... .. .. .. .. .. .. .. 5SS !O fl"ranquicia y gastos.•••• .. ................ 15 00

Idem por giros y en S~etarla •• 393 35 Kn una cartilla de la Caja Pos~ de
Ahorras .......................... lO ........... lO" ...... 10.,,66 ñ

En depósito .. " ............ t ......................... 38 .465 "O- ~

Total. " .. ' ••••••• 58.07 1 66 Total••• ... " ... ....... ti ..... 58.071 7'

Cantidades abonadas a los hueduos • 103 senofes sodos fallecidos qae se upraan..

AnUclpOl he- ~poD4•••
Smpl_ .O.B••• aliOl Uq1l14aol61l

CaerpoI 11M bldl!rlJlt e1111ltk1po- -~WoI
1We" otII.

( I -,
ront'l en reserva.. • •• O' Gregorm Montural Azcorbe •••• 1.000 :1.000 • Alociaclón.
m~ndaD'eletirado .••. • Ton" Ca rocro Morillo •••••.•• 1.000 :1.000 :. AICoDIOXm.
it'n ..................... ......... t.Octavio ViVlnco AltruaKa •••.•. 1.000 1.000(1) • Monteaa.

ro retirado •• -••.• ,_ .. t Ricardo Chal(uaceda Lópea ••••• 1.000 :1.000 • Fa1'llealo.
o .................. • Antonio Veaa Garcla••••••.•..• 1.000 •• 000 • Rey.- -Total. •.••....•.. 4.000 9. 000 :.

-.
(1) A los l¡.ert'deros del SOCIO fallecldo D.Octavlo Vlvanco. no les corresponden percibir mú que mil peaet.. por b

ber JDKresado en la Asociaciól1 con arreglo al articulo .... de! reglamento, CISO B.
Madrid IS de leptlembre de 1"3.-EI Comandante Secretario. Sadol Dtu!ln.-V.· B.' B:l Oeneral Prea1cle:llte, Pldro 4,

la C,rda.

Co
Cr
Cap
Ol
Otr

Número de socios, por empleos 1 Iftuacfoae., ea 1.° d. septiembred. 1923.

f I I ji I r l ~I I I} I JI f ii .,aa n3- . i !r. I ,.11 il a

1 t t :a i !I ¡I : ¡ : I t :. I
: . t:. TOTAA

i i ¡1 ¡ t : 1 _1 ~ t ~ 1 ~ t¡a : t : 1 ~ I ·. .
: 11 : ; : a J . . ·. ~ ...:..:s- .

-:....:!... . ...l.::L ·_.- -- -- -- ---- - -
3 1. 45 93 40 132 55 227 51 330 60 283 67 15'1 53 1.622

\
)

)

Madrid 15 de aeptlembre de It',.
111 Ooa..........t...
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